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,Qirector jeneral ha de investir esta representacion, 
es claro que el arto 7.° riie-i que cada particular 
puede reclamar de la oficina en que h, hecho la en
trega contra la que se ha dado un libramiento para 
'que entregue la especie. 

N o creo que esto ofl'ezca dificultades. Creo, por 
el contrario, que en la práctica están touas salva
das. Así es que no juzgo necesario hacer variacion 
alguna en el artículo i que el procedimiento que 
resulta de lalei da PO( resultado que no hai incon
veniente. Ni el Fisco será condensado, ni el parti
cular telidrá que ocurrir a otra parte que adonde 
dice el arto 7.· que ocurra para que reclame i le 
sea entregado aquello que déba entregársele. 

Aunque, como digo, no veo en esto dificultull al· 
guna, puede, sin embargo, quedar el artículo para 
segunda discusioll. 

El señor PUEL:r.LL-YO habia entendi.lo lo mis
mo que el señor Presidente aca~)a de tsplicar, esw 
e?, que el arto 7.· autoriza al reclamante para in
terponer su demanda contra el jefe de la estacioll, 
ya sea de entrega o ya de recibo, i que éste tendrá 
qua contestar la demanda, como autorizado per la 
empresa para represeutar al Fisco. 

Pero, veo en el art,. 9.· que solo al director jene
oral corresponde esa representacion. 

El StllOr RECABÁRREN.-Dice: en confiJrm'dctd 
con esta lei. 

El seilOr BÁLMACEDA (Ministro dellnterior).
N o dice que ,ola, sino que al director jeneral corres
ponde. 

El señor PUEuIA.-Entónces queda entendido 
que los Jefes de estacioll tienen autorizacion de la 
empresa para contestar esas demandas. Si es así, 
que se tOllle not~ en el acta para que quede esto es' 
tablecido: que esos jefes tienen la reprtsenlacion ne
'cesarilt para contestar esas demandas. 

I~l señor REUABÁRHEN.- Yo me referia a las ga
TalltÍas que deliliau dar~e a los que sufrieran perjui
cios, i el Honorable señor l're¡'¡dente se ha rtferido 
,a que no habria incollveuicll'e a este respecto, por 
cuanto siempre que Ee demande a una persona res· 
,po lisa ble, puede el in tereiéRdo eu teuderse con esa 
misma persona; pero liÓ cU:tlldo se trate de daño3 
de que la emllresa deba responder, pues entónces no 
puede ser condenada la empresa sin que se oiga a 

,sus represen tan tes legalel!; ni puede dnrse esta re
preseutacion a aquellos que no van a responder con 
'su peculio. 

Pongo, por ejemplo, el caso de que al ser embar
.cado un caballo de gran valor, sufra éste un siuies· 
tro. Unos preten<lerán que la culpa fué del particu
lar, otros que del jefe del tráfico. Ahora, digo yo, si 
no se sabe qui¿1l ha teniClo la culpa, ¿quién respon
de? 1 ¿será posible, tratándose de reclamos de una 
gran cuantía, dar la represen tacion al jefe de ulla 
E:staciolJ? 1 si hubiera de darse a un funcionario de 

',éstos ¿a cuál seria? ¿Al de la eatacion mas próxima, 
o.al de aquella en que ocurrió el aceidellte? 

Pero si el respoll'able es el Estado, ¿por qué ha 
,de responder el jPfe de estacioll? Esta es la cues-
tion. . 

Pero el honorable seüor Puelma dice que es ne 
··cesario que pueda bastar la notificacioll heeha al 
,jefe de estaciono Elltónces, rligo yo, si se ha de esta

blecer esta regla, es necesario que no alcance mas 
..que a los negocios de menor cuautía, porque sucede 

muchas veces que se hacen reclamos sobre pérdidaiJ 
cuyo autor no se conoce. Los que hacen estos recIa
mO$ son jeneralmeute perSONas pol!Jres que 110 pue
den permanecer en ellngar en que se hnce el recla, 
mo, j por consiguiente es necesario darles todas las 
facilidades posibles en conformidad al espíritu de 
nuestra lejislacion. 

El señor SANFUENTES.-Las observaciones que 
ha hecho el honorable señ(,r Puelma son de mucha 
gravedad, i si hnbiera de entenderse el artículo en 
el sentido que ha espresado el seüor Presidente, yo 
estaria por esa illterpretacion, pero quedando eso 
estall~pado en el acta como la historia de la lei, ya 
que no se dicta un artículo espreso, que seria lo 
mejor. 

V oi a hacerme cargo de una de las objeciones del 
honorable señor RecabárreH a las observaciones 
aducidas por el h01lora1Jle. señor Puelma. PiJe que 
In .lis!,osicion se estienda solo a los negocios de rue
nor cuantía. 

La única raZOll que ha dado Su Señoría es que 
los illteres¡,g fi;cales deben favorecerse siempre; i 
yo pregunto: los intereses fisrales ¿no están favore
cidos porgue se notifica al jefe de estacioll? Cómo 
nó. Ese jefe segun su deber, debe dar parte al .id\l 
del ferrocarril, i si este último cree que corren peli
gro los intereses fiscales ¿por qné no nombm uu 
apoderado especial? ¿Por qué se quiere obligar a los 
particulares a que desde Angol, por ejemplo, estén 
tramitando una causa en Santiago? No se puede 
exijir eso en nombre de las garantías de los hltere
ses fiscales, que quedan suficientemente resguarda
dos con la notificacion que se hace al jefe de esta
cion, i 110 es pOSible peljudicar los intereses de los 
particulares. 

El señor P&ESIDENTE.-Siend~ avanzada la ho
ra levantarémos la sesion. 

Se levantó la sesion. 
RAIMUNDO SIL" A CRUZ, 

Redactor de seoiones. 

SESIOlS 4." ORDINARIA EN' 11 DE JU::;;lO DE 1883. 

P"csidencia del señor Yaraa. 

S"GMARIO. 

Cuenta.-Antes de pasar a la órden del dí,t, el señor San
fuentes pide qne se despache un proyecto de reforma de 
la lei de 15 de octubre de 1875.-A. wlicitud del señor 
Ib.ñez, el señor Sanfuentes retira BU indicacion.-El se
ñor Ministro de Relaciones Esteriores promete contestar, 
por su parte, la interpe1acion del señor Vicnña Mackenna. 
una vez terminada la discusion de la lei de cementerios. 
-El señor l!'ernandez Concha. interpela al señor }linis
tro lie Marina, i el señor Ministro del Interior ofrece tras
mitir la ioterpelacion al señor lIlinistro.-Puesta en dis
eusion la leí de cementerios, la atacan los señores Percira, 
Rodl'iguez, Sanfuentes i Vergara, don José Franciseo, sos
teniéndola. el señor Albano que quedó (;)n la palabra.-
8e levantó la sesion. 
Asistieron los señores: 

Allende Padin, Ramoll 
Baqlledano, Manuel 
Besa, José 
';uadra, Pedro L., (~ini>tro 

de Hacienda) 
Eastman, Adolfo 
Elizalde, Miguel 
Fernandez O'., Domingo 
Freire. L;borio E. 
Gandarillas, Pedro N • 
Gonzalez, Marcial 

Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 
necabárren, Manuel 
Rodriguez, Jnan E. 
RHnfuentes, Vicente 
U reta, J o,é 1\J iguel 
Valdes Vijil, Manuel 
Val enzuela Castillo, Manuel 
Val'ela, Federico 
Vergara. Albano, An'eeto 
Vergara, Jo.é Francisco 



38 -
lbañez, Adolfo. 
Lamas, Vietor 
Larrain, Francisco de B. 
Lazo, Joaqnin 
I,illo, Eusebio 
lHareoleta, Pedro N ola seo 

Vicuña, Claudio 
Zañartu, Javier Luis 

i los señores Ministros del 
Interior, de ·Relaciones Es
teriores i de Guerra i 1I1a" 
rina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta: 

1. o De los siguientes Mensajes de S. E. el Presi
dente de la República: 
CONCIUDADANOS DgL SEN ADO I DE LA CÁ.~IARA DE 

DIPUTADOS: 

En conformidad a lo dispuesto ell el artículo 89 
de la COllstitucioll, €ometo a vuestra deliberacion 
de acuerdo con el Consejo de Estado, el proyecto de 
Presnpuesto que fija los gastos de la Administmcioll 
Pública para el año de 1884. Su monto se eleva a 
la suma de cuarenta i seis millones quinientos trein
ta i seis mil quinientos cuarenta i cill,co pesos sesen
ta i nueve centavos ($ 4,6536,545.69) distribuidos 
en la forma siguiente: 
Ministerio del Interior .............. $ 10,316,550.22 

» de Relaciones Esterio-
res i CololJizaciolJ ... 

}) de Justicia, Culto e lns· 
truccion Pllblica .... . 

» de Hacienda ............ . 
}) de Guerra .............. . 
}) de l\Iariua ............... . 

575,270.20 

3,062,9-13.07 
12,118,810.85 
15,950,854.11 

4,512,112.24 

Total... ......••....... $ 46,536,545.69 
En esta suma, se han cousultado, lo mi''1110 que 

EÍl el Presupuesto anterior, 110 solo los servicios oro 
dinarios de la Nacion, sino tambien todos los gastos, 
tanto civiles como militares, que 1l0~ impone el esta
do de guerra en el territorio ocupado por lJuestras 
armas. 

Para el ejercicio vijente tuvísteis a bien votar la 
suma de cuarenta i tres millones noveeientos sesen
ta i siete mil ciento doce pesos ciucuellta i siete cell' 
tavos ($ 43,967,112.57) de modo que el l"reseute 
proyecto cousulta uu aumento de dos millones qui
nieutos sesenta i llUC>lVe mil pesos C·n; 2,569,000), que 
se esplica COlIJo "igue: 

AUMENTOS. 

l\finisterio del Interior. .................. $ 1,897,000 
» de Relaciones gsteriores i 

}) 

}) 

}) 

Colollizacion .............. . 
de Justicia, Culto e Inst.ruc· 

ciou Pública .............. . 
de I-Iaciellda ..... _ •..••••....... 
de IvIariua ••••.•••...•••..•.•• 

8!-!,OOO 

28,000 
1,004,000 

151,000 

Suma ....................... $ 3,!6l:J,000 
RlmUCCION. 

Ministerio de Guerra .................... , $ 600,000 

Aumento líquido ......... $ 2,569,000 
La llecesidad de consultar esa sUllIa se despren

de de la siguiente esposicion: 
En el -'1 inisterio del Interior se han hecho au

mentos que llegan a tres millones trescientos mil 
pesos ($ 3,300,000) i disminuciones por valor de un 
millon cuatrocientos mil pesos, ($ 1,400,000). En
tre los 'primeros figuran dos millones quinientos mil 
pesos ($ 2,500,000) para construcciones de ferroca
xriles en el territorio araucano, quinientos noventa 

mil ($ 590,000) en aumento de las partidas consul
tadas para la esplotacit'Hl de los ferrocarriles, cien 
mil ($ 100,000) para telégraf()~, cincueuta mil 
($ 50,000) para caminos i vías fluviales i veinticin
co mil ($ 25,000) para los gastos de Secretaría de 
ambas Cámaras; i entre las segundas la supresi'lH 
de un milloll cuurellta i cinco mil pesos ($ 1,045,000) 
que se comultaron eu el anterior para compra de 
equipo de los ferrocarriles, la de doscien tos mil pe' 
sos, ($ 200,000) para cOllstrucciones de belieficen
cia i otros gastos i la de cien to cincuen ta i CÍlICO mil 
(S 155,000) en obras públicas que por ahora no son· 
necesaria~. 

En ell\fiuisterio de Relaciones Esteriores, hai un 
aUIllento de cien mil pes'ls ($ 100,000) para fomE'n
t,) de cololliz!:cion; i se han suprilllido las legaciones 
a Méjico i Centro A.méric~t, al Uruguai i el consu
lado de la. República A Ijentilla. 

En ell\1inisterio de Justicia, Oulto e IlIstruccion 
Pública, hai un pequeño aumento, sin embargo de 
haberse efectuado variaciones de alguna entidad; 
particularmente elllaseccion de instrllccion en que se 
han aumentado ciento veinte mil pesos ($ 120,000) 
en las partidas de liceos provinciales e iustrl1CClOn 
primaria; i se ha disminuido eu noventa mil pesos 
($ 90,000) la cantidad cOllslIltada en el año aute
rior para 'premio de profesores i rectores de liceoB. 

El mayor gusto de IIn milIon de pesos 
($ 1,000,000) que se propone en el l\fiHisterio de 
Haciendll, procede del restablEcimiento de la amor
tizacion de la deuua pública, que importa un Illillon 
ochocientos mil pesos ($ 1,800,000); de aumeuto de 
dotaciones acordadas a los empleados de las adua
Ilas i oficiuas de Hacieuda, que pueden estimarse en 
doscientos o(;henta mil pews ($ 280,000) i de ciento· 
setenta mil pe-os ($170,000) costo de esplotacion 
del muelle fiecal de Valparaiso. Las disminuciones 
iutl'oducidas en este mismo Ministerio l'!an siclo de un 
mi!lon doscientos cincuenta mil pesos ($ 1,250,000) 
en que se ha reducid() cl servicio de la deuda in ter· 
na por las amortizaciones efectuadas en el auo ac
tual. 

El presupuesto de Guerra se disminuye en seis
cientos mil pesos ($ 600,000). 

La partida de seis millolles ($ 6000,000) para 
gastos estraordinarios, se ha reducido a un millon 
($ 1,000,000), pero se hall especificado diversos gas· 
tos, como gratilicacioues i rancho del ejército que 
hail estudo cOllsugrándose a ella, consultándoles aho
ra partida especial. 

En el Ministerio de lIIarina el aumento se com
pone de (;iucuenta i tres mil pesos (~ 53,000) ma~ 
para rf'paracioues de la es(;uudra, 1 de 1I0Vellta 1 

siete mil pesos ($ 57,000) para pertrechos, combus· 
tibIes i otros gastos. 

A fin de que podais apreciar en todos sus porme
nores las modificaciones lIltroJucichlb en el proyecto 
de presupuesto pura 1884, se aco/llp~ña impreso el 
de cada l\iinisterio, llevaudo las partIdas notas de
talladas de las variaciones que contienen. Se acom
paña ademas un análisis com prensi vo de todos los 
servicios a que se destinall las sumas consultadas el~ 
este presupnesto, ugrupados segun sn natumleza, 1 

su comparacion COIl el vijente. 
Para Cllbrir el presupuesto pueden calcularse las 

entradas ordinarias i estraordinarias en 1884, como, 
sigue: 
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Aduanas ¡muelle ....................... . 
Ferrocarril es ............................ .. 
Correos i telégrafos ..................... .. 
Casa de Moneda ...................... .. 
Impuesto agrícola ...................... .. 

Id. de patentes ....................... . 
Id. de haberes mobiliarios ......... .. 
Id. de hereucia8 ' .................... .. 
Id. de alcabala e imposiciones ..... . 

Papel sellado, timhre i estampillas ... 
Ven ta de bienes l1acionales ............ . 
Arriendo de id. id ..... " .............. '" 
Peajes ..................................... . 
Intereses .................................. . 
Otras rentas ............................... . 
Venta de guano .......................... . 

$ 29,000,000 
6,500.000 

45000;) 
100,000 

1,160,000 
450,000 
500,000 
1.50,000 
700,000 
4.50,000 
200,000 

35,000 
20.000 

100,000 
.50,000 

4,500,000 

Suma ............................. $ 44,36.5,000 

Si de los cuarenta i seis millones quinientos mil 
pesos ($ 46,500,000) que importa el proyecto, se de
ducen dos millones i medio que se presuponen para 
la construceion del ferrocarril en la Araucanía 
gasto estraordinario que puede hacerse con la re: 
serva que hai actualmente en caja, qnedaria el pre· 
supuesto ordinario eu cuarenta i cuatro millones de 
Ilesos ($ 44,000,000) suma que se Iliyela COil las en
tradas calculadas. 

Conviene tener presente que aun en el presu
p.uesto ordinario se consultan partidas de impurtan
CIa cuya illversioD, no siendo illdispensable, admite 
po~tergacioll, Jo que permitiría conservar el equili
bno aun cuand,., las entradas no produjeran exac
tamente la cifra en que han sido estimadas. 

De esta naturaleza son: lGS dos millones 
($ 2,OOO,00G) para el retiro del papel-moneda i los 
quinientos mil peFos ($ .500,000) para COllvel'sion de 
la moneda divisionaria de plata. 

Hai tambien otras partidas que importan un mi
llon de pesos ($ 1,000,0(0) i que probahlemente no 
tendrán illversion, tales como la de cie;; mil pesos 
($ 100,000) para pngo de in tereses i la de llovecien
tos mil peS0S (lB 900,000) para pérdida en el cambio 
en la traslacioIl Je fowlos a Enropa; pues cumplién
dose COIl regularidad el contrato de venta de uu 
millon de toneladas de guano, tendremos en aquel 
mercado fondos suficientes para todas las lJecesida
des del servicio. 

Tambien e;i! conveniente },2cordar que entre las 
demas partidas se cOllsultan ¡nas de dos millones 
($ 2,000,0(0) (fe pesos para div'''.!·SliS obras i cous
trucciones fiscales, como son el dique de Talcalllla· 
llO, muelles i edificios públicos i el resto del importe 
de la cañouera Esmeralda. 

L,) que antecede manifiesta qllC con la reserva 
que hai en caja i las ell tnula,; ordinarias calcula
das, ~odrá terminarse el próxÍmo ejercicio fiscal sil} 
1l.ecesl\lad de afleja; a ningun l"ecur:lO estraol'dilla· 
rlO. 

Santiago, juuio 11 de 1883.-DoMINGO SANTA 
N ARIA.-P. L. Cuadra.» 

CO~CIUDADANOS DEL SENADO 1 D>~ LA CÁ1lARA DE 

DIPUTADOS: 

«En enero del corriente año venció el empréstito 
contrat~do en 1878 SOI~ los ba.llcoB de elUi~i()n ¡que 
ha vellldo en los ultltuos tiempos propae;ándose 

anualmente. Al discutirse en el año anterior ",] pre
suplIesto.vijcnte, se os manifestó por el l\1illi:;tro 
del ramo que,·8uD cuando vencia en 'enero la ,~iia'¡" 
deuda, el Gobierno se pro¡H1nia reuovarla a 11/1 ill

teres que no excediera de cinco por ciento a'IIl}!!. i 
que si no tellia lugar esa reulJvacion por cua¡\llli~l' 
motivo, se efectuaria el pago en el todo ° parl(', 
cargando esa cantidad a lu partida de impl'eviówE. 

Al vencimiento 110 ~e aceptó pOI' el hanco [,,'rep
dor la nmovacioll por ],t cU<Jta de dosciento,; cill
cuenta mil pesos ($ 250,000) que corre~poll.li.'. al 
ex·balle(? COl\solidado, por lo cual huho de p:lgal'5e 
esa cantidad con carg,) a la I'ar¡ida de ímpre\·¡:'tlJo, 
quedando por este motivo excedida esta partUlI. 

E~ta circunstancia hace lleces;(l'io que a':iil"tiei,. 
un suplemento de doscientos ciucllen!a mil l'('~\\S 
($ 250,000) a la partida 35 del presupuesto dt Il:.
cienda. 

Tal.llbi~n se hace J1ece~arjo acordar supJeDlélJt(IE 
a los ItemB 1~, 21 i 2:3 de la partida 34, deEtin:.dlls 
respectivamente a la compra de papel para el . ..;~lI{\, 
a la impresion i encna,lel'llacioll de libros i a la acl
quióicion de muebles i útiles para las otieinl'" de 
Hacieuda, tlOrque esos importantes 8ervici(,~ '1>, 
pueden ser snficien temen Le atendidos con la~ ('a It t j
dades consultadas en el presupue~to. 

Etl cunsecuencia, de acuerdo con el Cons\,¡ .. i1" 
Estado, someto a Vllestm deliberacioll el sigq'ield,' 

PROYEC"j") DE LE!: 

Artículo único.-COllcé,lcse al presupue~t,; .le 
Ilaeieuda de 1883, los siguien tes Sil plemeulo;-: 

Doscientos cincuenta mil pe~os ($ 2-50,00U) H ];, 

partida 3.5, para imprevistos. 
Cinco mIl pesos (.~ .5,000) 111 ítem 13 de la I'Hrti

da 34, para la compra de papel para el sello. 
Siete mil pesos ($ 7,000) al item 23 de la !lIi"lIi" 

partida, destinada a la adquisicioll ele lll11eble~ l'l\ra 
las oficinas i botes para los resguardos. 

ClllCO mil pesos ($ 5,000) al item 21 de la Illi"llH\. 

partida, para imp\'esionE'~ i encuadel'llacioll de lIbl'iI.-. 
Samiago, juuio 7 de 1883.-Do.mNGo SANTA 

l.\lARIA.-P. L. Cuadra.» 
Se reser-varon para segl¿nda Üctura. 

2." Dél los siguierltes oficios del I~íec\ltivo; 
i<Santiago.juniu 7 de 1883.-QueJo impue,:o pOI' 

la nora de V. K, núm. 2, de la eleccion que h Ho
norable Cámara de Selladores hizo en sesio]} de ..j 

del que rije, en V. E. para EIl Presidente i fll el 
señor don Adolfv Ibañez para vice-President'1. 

Tengo el hOllor de decir~o a V. E. en COlitt.-iia

cion a su citada notn. 
Dios guarde a V. r<:.-DmIINGO SANTA !I.~RU.. 

-J. M. Bahnacedct.D 

(,Santiago, junio 7 ,le 1883.-Tengo el hono!" de 
poner en conocimiento de V. E. que hoi he ()J'(tella
do a los Ministros de la Tesorería Jener}!! er¡lrf' 
gueu al pro-Secretario i tesoreru ue eBa Honorable 
Cámara, don Fel'llulldo Tuppel', la suma de mil pe;
sos, que V. E. n~e pide en su llota núm. 3, i';;I'~\ 
atender a gast0s de Secretaría. 

Lo digo a V. E. ea contestacíon a SIl (,¡(ad<\. 
nota. 

Dios guarde a V. E.-DOl\I1NGO SlXTA :'hl11\. 
-José J1[anltel Balmacecla.» 

Se mandaron archivar. 

l'·' 



-40 -
3" De los siguientes oficios de la Cámara de Di

putado,,: 
((Santiago, junio 8 de 1883.-Tellgo el hOllor de 

devolver a V. E. aprobado sin modificacion por es· 
ta Honorable Cámara el proyecto, iniciado por S. 
E. el Presidente de la República i aprobado por el 
Honorable Senado, que tiene por objeto declarar 
compatibles las peneiones de retiro militar cou los 
sueldos de empleos civiles. 

Dios guarde a V. E.-JuRJE HUNEEus.-Gas
par Toro, Diputado Secretari().» 

Se mandó comunicar al Ejecutico. 

uSantíngA, junio 8 de 1883.-Con motivo (le la 
mocio!1 e iut'H'llle que tengo el honor de aC01upañar 
a V. K, e~t:¡ Honorable Cámara ha prestado su 
aprohaciou al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Altículo úuico.-Se declara induido en la lei 
de 1.0 de setiembre de 1880 el hech0 de armas que 
ttll'O lugar dl P,O/ta Chacota el18 de novielllbre de 
1879 i que díó por. resultado el apresamieJlto i sal· 
vacÍoll de la cañonera Pilc0111'iyo, verificado por Jos 
tripulantes del Blanco Enc.1ladct. 

Dios gllarde fL V. B.-JoHJE HUNEEus.-Gas
[la?' TOI'o, Diplltado Secretario.)) 

S, reservó pam ,eg'unda lwtui'a. 

(,Santiago, jllnio 9 de 1883.-Por el oficio de V. 
B., f'edn 6 del corrientp, esta HO!lorable ClÍmara 
ba qllc(Ll<lo impuesta de la eleccion de V. E. para 
Presidente dd HO!lorable Seulldo i de la del señor 
don Ado,D¡ Ih!tuez para vi('e, Presidellte. 

Di'ls guarde a V. E.-JonJE HUNEEU's.-Gas· 
pf1r T01'O, Diputado Secretar ('.JJ 

Se mandó (l1·clúvar. 

(¡Santiago, jUtlio () de 1883 -·Con motivo (le la 
solicitud que tengo el hOllor de acompañar a V. B., 
esta HOllorable Cámara ha aprobado el siguiente 

PROYECTO DllJ LE!: 

Artícnlo único -Corlcé,lese al capitan de fra
gata de la Arll1tlda Nacional, don Francisco Vidal 
Gormáz, el permiso requerido por el núm. 4.· del 
art. 11 de la Constitucil'll para que pue,la aceptar 
la concleco!'ltcion dp. Oficial de la Real Or,len de 
los Santog Lázaro í Mauricio, '1ue le ha conferido 
S. M. el Reí de Italia. 

Dios' gllar'de a V. E.-.J ORJE HU:;'EEU'S.- Gas 
par Toro, Diputado Secretario.,) 

Quedó para 8eg1t da lectura. 

((Santiago, junio 9 de 18S'1.-EI proyecto, apro
bado por el Honorable Sellado que autoriza lt S. K 
l'l Presidente de la H.epública para otorgar cienas 
concesiones a la perSOlla que establezca en V~lpa
raiso un dique flotante de fierro, ha sido aprobado 
por esta honorable Cámum en la forma siguiente: 

PHOYECTO DE LEI: 

Art. 1.. Se autoriza al President.e de la Repú 
blica para que otorgue a la persolla que establezca 
en Val paraíso un dique flotante de fierro, las conce· 
siones que acuerda la presente lei. Esta autoriza· 
cían durará por el término de un año. 

Art. 2.· La concesion se hariÍ al que ofrezca en 

licitacion púbFca mayores ventajas i seguridade!f~ 
debiendo considerarse como especiales de preferen
cia para aceptar las propuesta-: 

En primer lugar: las tarifas mas bajas en favor 
de las naves mercantes; 

En segundo lugar: las tarifas mas bajas en fa
vor de las naves del Estado, sean mercautes o de 
guerra; 

En tercer lugar: las muyores garantías de segu
ridad que se ofrezcan para que el dique pueda. re
cibir las na ves de guerra de la República; 

En cuarto lugar: elll1~¡.¡()r tiempo que se em
plee en la construccion del dique. 

A rt. 3.° El dique tendrá la solidez i cílpacidad 
necesarias para recihir con entera seguridad las 
naves del Estado que tengan hasta cuatro mil toue
ladas de desplazarniell to i será cOllstru!do en ví~
tud de planos que hayan obtenido la aprobaciou 
del Gobierno, el cual queda ademas facul tado para 
v,jilar por medio de ilJjeulero~ o delegado~ la bllena 
ejecncion de la obra. 

}J~l dique dehe estar' cOllcluido i prestando servi· 
cios en el puerto m0nciona,lo, dieziocho meses des
pues de haber sido aprobados los plaIlo~. 

A rt. 4.° Los buques del Estado tendrán siempre 
preferencia para ocupar el dique. 

Art. 5.· ::le cOlJcede al CO/lstructor del dique la 
exeucioIl de derechos de adualla por los materiales 
que introduzca para la ejecucion de la ohra i por 
las pastas que esporte para su pago hasta la canti
dad de ochocientos míl pesos, dehiendo justificarse 
el valor de los materiales introducidos. 

Art. 6.° Las propuestas serán acompañadas de 
un depósito o de una fianza por veinte mil pesos en 
garantía de que la obra strlÍ ejecutada eu cO'lf'or
midad a la~ prescripciones de esta leÍ. 

Devuelvo los allteredelltes. 
Dios guarde a U:::i.-JORJE HUNkEus.-Caspar 

Tm'o, Diputado Secretario». 
Quedó en labra. 

.. Snlltiago, junio 9 de 1883.--Cou motivo de la 
mocion que tengo el honor de acompañar a V. E., 
esta HOllorable Cámara ha dado su aprobacion al 
s;guicnte 

PROY~lCTO DE LEI: 

Artículo único.-EI inciso 3.· del art. 51 de la 
lei de 15 de octuhre de 1875 se sustituye por el si
guiente: 

3.° Cada dos !lleses Ulla lista de las causas de 
Haciellda j otra de las criminales peudielltes en sus 
juzgadOR, indicando el estado en que se halle cada. 
causa i llls rnotivr¡s de retardo o paralizacion que 
alguna de elJa8 sufl'ier@. 

Se a¡¡;rega al referido artículo con el número 4.° 
el siguiente incis(): 

4.· Semaut¡)mente, una nómina de las causas ci· 
viles, comerciales i ele minería, que se hallell en 
estado de sentencia dEfiniriva (j illterlocut()['ia, es
pre~álldose en ella la fe,clw. en que quedaron en ese 
e:ltado. 

Dios guarde a V. liJ.-JORJE HUNEEFs.-Gas
par T01'O, D:putado Secretario.) 

Se reservó para se" unda lectura. 

((Santiago, junio 9 de 1883.-COll motivo de la. 
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mocion e informe que teng9 el honor de acompañar 
a V. E., esta Honorable Cámara ha aprobado el si
guiente 

PROYECro DE LEI: 

Artículo único.-En las subdelegaciones rnrales 
en que no haya notario se podrá constituir procura· 
dor judicial por poder estendido en papel simple 
ante un juez de subdelegacion, asociado de dos tes
tigos; i este poder tendrá igual valor al de los men
cionados al del arto 359 de la lei de 15 dp octubre 
de 1875, una vez que se le protocolice en el rejistro 
de un notario de la jurisdiccion del juzgado de le
tras a que dichos Jugares corr"spoMdan_ 

Dios guarde a V. E.-JORJE HUNEEus.-Gas
par Toro, Diputado Secretario.» 

Se 1'eservó para segunda lectura. 

«Santiago, junio 11 de 1883.-Con motivo de la 
mocion que tengo el honor de acompañar a V. E., 
esta Honorable Cámara ha dado su aprobacion al 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.- Concé,lese en recompensa de 
sus servicios al ex-rector de la Universiebcl de Chile 
dún Igll>1cio Domeyk0, una r(Juta auual viralicia de 
6,000 pesos, incluso lo que Se le ha asignado por 
jubilacion,reuta de que podrá gozar dentro i fue
ra del pais. 

Dios guarde a V. E.-.ToR.TE HUNKEus.-Gas
prO' Toto, Diputado Secretario.)} 

Se reserv6 pa.ra segunda lectunJ,. 
4.° De una solicitud de doña Cármen Brnvo, 

viuda de Gurierrez, en la que pide una pensioll de 
gracia. 

Se reserv6 para segunda lectura. 

Tambiell se dió lectura Al siguiente telegrama: 
«Señor ~ecre uio:- Obligado a ausenTarme del 

Senado, ruego a Ud. se sirva decir al señor Presi
dente i si fuere preciso a la Sala, que estaré en mi 
puesto el dia que el señor Ministro ,le Helaciones 
t:steL"Íores te:Jga a bien designar para la presenta
don de documentos i debate de la illterpelacion 
hecha. 

Dígame lo que se acuerde hoi.-B. V,:ctlña j!'fac
kenna.>l 

El señor PRESIDENTE.-Segun acuerdo del Se
nado, corresponde tratar en la presente sesioll, del 
proyecto de lei sobre cemellterios. 

El señor SANFU~:NTES. -Antes de pasar a la ór
den ,lel dia, me permitirá el señor Presidente usar 
de la palabra para hacer una indicacion prévia. 

Acaba de darse lectura a un proyecto sobre re
forma de UIIO de los artículos de la leí de Ol"galllza
don de Tribunales. 

Actualmente todos los jueces letrados tienen que 
fOl'marsemanalmellte una lista de todas las causas 
pendientes ante sus juzgados. 

Esta lista es inmensa, í los tribunaleg pierden un 
dia en revisar el ua,o estadístico que se les pre
senta. 

El proyecto a que me refiero introduce en esta 
parte un refl)rma, establecieudo que no se incluyan 
en estas listas sino las causas que estén en estado de 
sentencia definitiva o illterlocutoria. 

E5to es lo que conviene sab~r a todos. Las causa~ 
que las partes tieuen paralizadas, no importan nada 
al público, que no tiene el menor interes ea cono· 
cerlas. 

Me permito, pues, hacer ílldicacion para que Ee 
despache sobre tabla este proyecto que, ademas de 
ser scnciilo, es imp'lrtante i conveniente p"rque 
tiellde a evitar a los tribunales i juzgados un traba
jo odioso e inútil. 

Declaro que 1I0 es mi ánimo entorpecer en mane
ra alguna la discu~iun del proyecto tle lei sobre Ce' 
menterios i que estoi dispuesto a retirar inmediata
mente mi intlicacion si algun señOr Senador se ope
ne a elb. 

El señor IUAÑ"Ez.-Yo rogaria al señor Senador 
retirase su iudicacion. 

El señor SANFuENTEs.-Está bien, la retiro. 
El señor ALLU:; ATE (~Iinistro de Relaciones Es

teriores.-Alltes de pasar a la ór(Jen del db deDo 
hacer una declaracioll al Honorable Senado. 

Aun cuando 110 he tenido el hOllor de recibir el 
oficio de V. E. destinado a indicarme los términos 
de la interpeJacion del señor Senador por Coquim
b0 , quiero anticiparme a ofrecer al Senado, ya que 
no al señor Senador por Coquimbo que no se en
cuentra en la sala, la única cOllte¡¡tacion que por 
ahora puedo dar a las preguntas que se ha servido 
dirijirme el señor Sellador. 

De los siete órdenes de documentos que el HOllo
rabIe :::ienallor por Coquimbo se ha servido pedir, 
solo hai cuatro que tengan atinjencia con el Minis
terio de Relaciones Esteriores. Los tres restantes son 
ael resorte del señor Ministro de la Guerra, i cl1.be 
a mi Honora ble colega sati~facer respecto de ellos, 
los deseos del señor oenaJof. 

Por lo que a mí concierne, señor, he dado ya la'! 
órdenes necesarias para que se prf'pare la reuuion i 
copia de esos dOcUlnelltos. 1 me halaga la idea de 
que la cOlDpajinacion de los doc1IIllentos pedidos 
por el señor Senador por Coquimbo i que s(m del 
resorte del Miuisterio de mi cargo, esté termÍnaJa 
en dos dias, de mállera que para la próxima sesioll 
estéu a disposicion del Senado. 

Por lo demas,creo escllsauo añadir que, tratándose 
de documentos de este carácter i que deberán servir 
de hase al debate, las sesiones habntn de ser secre
tas, por sensible que ello sea para el Ejecutivo. 

Pero ha} entre esas preguutas una que no tiene 
relacion alguna con las graves cuestiones de la gue
rra í de la paz, i a b cual me habria sido grato 
contestar desde luego en sesion pública; pero la au
sencia del señor Senador por Coquimbo me hace 
abstenerme de ello. 

Quiero que se deje constancia de mis declaracio
nes i de mi promesa de que tal vez para la sesion 
próxima estarán los documentos pedidos por el se
ñor Senador a disposicioll del Senado. Pero debo 
hacer una salvedad, i es la de no entrar al debate 
sobre la iuterpelacioll del Honorable Senador por 
Coquimbo. si el Senado no ha terminado áutes la 
Jiscusioll del importantísimo proyecto de lei sobre 
cementerios, i de que contestaré en la sesion inme
diatamente siguiente a aquella en que se despache 
la lei que hoi ocupa a epte Honorable cuerpo. 

El señor VERGA.RA «L11 José Francisco).-Pirlo 
la pnlabra para rogar al señor :Ministro de Relacio
lles Esteriore$ se sirva euviar tam1JÍeu }r)s protoco· 

. -\ 
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Jos o piezas sobre la negnciacion liahiela' entre el 
ministro americano seiior Logall, i el señor García 
Calderon. 

Si Su Señoría no tiene inconveniente, le rogaria 
enviara esos uocumelltos al Senado. 

El señor ALl.lUNATl<: (Ministro de Relacione~ Es
~eriores).-Cun el mayor gusto, señor. 

El señol' FdPIANDEZ CONcIIA.-Me ha llamado 
la atencion en el mell8aje de S. E. el P'esidente de 
la República, la lloticia dada al pais de habe,rse 
vendido la cañollcra A1·taro Prat, hablellllo leldo 
pocos dias álJtes el i¡¡fo\'me en que Be hacian H'lrios 
cargos sobre la construccion de este buque, que 110 

se habria ejecutado cOllfol'lue a los últimos adelan
tos de la cieucia. 

Asustan verda(huamente las facultades de que 
dispone el Presidellte de b República i que le ha 
concedido el COllgreso, i desefuia saher si a esas fa
cultades se agrega todavia la de enlljenar Jos bienes 
IJ3cionales¡ porque sí hoi tiene facultad para ven
der la cañontra Arturo Pral, mañana podría enaje
nar el Blanco fi,'ncalada, el lA chmne o el Iluáscar_ 

Deseando es~ndiar a fondo esta grave cnestion, i 
trat.ándose ademas de la marina uaeional, base de 
lltlestra grandeza, rogaría al señor l\lilJi~tro de Ma
rina tuviera a bien traer nI Senado los siguientes 
oocumeut@s: Antecedentes que han acons~jado la 
venta de la cañonera Arturo Prat; con trato de cons
trucciol1 de eSe hu que i cont.rato de venlll. 

. f:l;! señor BAL~L\CFDA (;\linistro del Interíor).
Tanto la cañouer,\ E~fllerald(! como el ATtw'o PI'al, 
fueron mandadas construir duran te la gnerm para 
atender a necesidades del momento. Modificadas las 
c()ndiciolles de la guerra por los triunfos alcanzados 
en el mar, se vi6 que convenía conservar la E.~11!e· 
Talda i ellajeuar el A.rturo Prat, porque pl'€CiSamell
te habian éesado aquellas condiciones especiales que 
]¡abian hecho eonveniente ordeuar su constrncciou 
en los primeros nWl11ell tos de la guerra. 

Pero, taut() por estas cOllsideraciones, como por 
las otras a que se ha referido el s, ñor Senador, con
viene que el señor Ministro de la Guerra, 5umiuis
tre tod,)s los datos i dé to(Jas las esplicaciones nece
sarias para que el Sellado pueda formarse juicio ca
bal en este negocio. 

En cOllsecllbllcia, daré cuenta a mi Honorable co
lega del incidente que acaba de teller lugar para 
que traiga todos los datos que puedan justificar sus 
procedí mien tos. 

I~l señor PfU:SIOENTE.-COmO el seiir::r Ministro 
de Relaciones Esterio.res, refiriélldose a la interpela
cion del honorable Senador por (joc¡uimbo, parece 
que manifest6 alguna eotrañeza de no haber recibi
do una comunicacion directa ....... 

El señor ALDUNATll (Ministro de Relaciones Es
teriores).-Nó, señor, no me he referido a los pro
cedimientos de b mesa ...... 

El seilor PRESIDEN'l'E.-Hacia esta ebservaciou, 
porque eIllóuces pasó algo sernejaute a lo qne ahora 
sucede, respecto del señor Ministro de la GlIerra. 
JJ:I señor .Ministro del Iuterior ofreció poner en co
nocimieuto del señor Ministro de Relaciones Este
riores, lo que sucedia, lo que escusaba la nota ...... 

El señor B..UfACEDA (Ministro del Interior).
Está completamente escusada la mes1l. respecto a 
sus procedimientos, porque el honorable señor Vi
cuña l\fackeBna me dió una lista que ha servido de 

base a las rsplicaciones de mi honorahle colega el 
señor .Mini~t.ro de Relaciones Esteriores. 

El señor PEREIIU.-CotJfieso, señor Presidente, 
que entro con profundo desalieuto en el debate que 
se inicia en este momento. 

Conozco, mas o mél1o~, la opinion de la mayor 
parte de lUis honorables colegas, i sé que pocas pro· 
babilidarlés de éxito podré alcanzar haciendo uso 
de 1ft palab'-a. 

Respeto la cOllciencia de todos j de cada uno de 
mis llOIIorahles colegas, i esrero que se servirán es· 
cllchu¡'me con henevolencia_ 

El proyecto de leí que está eu discltsion envuel
ve, a mi jllicio, lIlla verdadera tirallía en nombre 
de la liberrad_ 

Es lllas bien una lei de persecllcion i de odio pa
ra Jos católicos, que de justicia i de concordia para 
el rai,,-

Digo que es lIna lei de tiranía, porq~e tiende a 
arrebatar 11 los católicos el derecho que tIenen a IlIs 
tumbas q\l\' hall adquiri,lo en esos cementerios, con 
el lilas justo i perfecto título, i ell las que repOEan 
tnltlquÍlos 103 restos queridos de sus deudos i de sus 
lIla yores. 

Me bAstará echar una rápida ojeada acerca del 
oríjen de 108 cementerios, especialmente del de San
tIago, que es ef princi pal de t~~los ellos, J;a,ra que el 
Sellado comprenda que ese Ol'lJen es catotJco. 

La necoleta DomÍllica dou6 al veciuilario de 
SantillO'o este cemeIlterio, i !l() eS difí~il comprender 
que llI~a COlllllllil]a,l l'elijioila hubiera tenido VOIUll~ 
tad de dOlJarlO sino a cat6licos. 

En seO'uída, lIna comisioll de vecinos honorables, 
ellcabezl~la pOI' el señor Valdi vieso, padre del res
petable Arzubispo del r:li~nll) lIpell,ido,_orgt\l!iz6 U!;:; 
sURcricio!l entre 105 habItantes de Salltlllgo, 1 recoJli} 
eroO"aciolles con el Illismo lanilable objeto_ 

l~ecab6 tUlllbien la bellllicion de la Iglesia que, 
'desde en lónces, imprimi6 al cementerio el carácter 
católico, que iud1scutibleruente tielle. 

El oríjen, pues, del ce'ueu terio e~, a todas luces, 
católico. 

La bendicion, ~eg\ln la8 leyes canólJicas, que son 
talllbien, p()r uuestra Carta Fuudamental, leyes de 
la naciou, imprime carác:ter, i ese cementerio quedó 
desde eut6nces con el sello católico que nadie puede 
desco\locer en el terreno de la verdad, de la lójica i 
ele la historia que rec:uerdo a la Cámara. 

Se dice que esta institucioll, en las condiciones en 
que se encuentra, es un ultraje a la bbertad i un 
atentado contra el derecho ue los que, habiendo ad· 
quirido sepulturas i pretenden illhumarse en ese 
cemen terio, no pueden hacerlo. . 

No existe, a mi jnicio, ataque alguno a la hber
tad ni al derecho de nadie, desde que los que han 
ido a comprar sepulturas allí, han ido a sabi~ndas 
de que compraban sepulturas eu un cementel'lo ca
t6lico, en el cual solo era lícito sepultarse a los ca· 
tóliGos. 

¿.Cómo se dice entúllces que hai injuria? ¿D6nde 
está el ataque? 

Por otra parte, señor, ¿quiénes son los qll~ com
ponen la inmensa mayoría, o lUas bien, la casI tota
lidad de los que han adquirido tumbas en ese ce
mer.terio? Sin duda alguna, los católicos, desde que 
nailie ignora que las disidencias en materias reli· 
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jiosas hace mui poco tiempo han principiado en 
nuestro pais. 

Pero, como todos tienen derecho al reposo de la 
tumba, ¿qué debe hacer la leí para allanar llis difi
cultades suscitar},¡s a causa de la diversidad de 
creencias? Una cosa mui seucilia: esrablecer, como 
lo hizo el decreto de 1881, uu anexo a ese cement.e
rio para que en él se en tierren los que 110 partici
pan de las creencias católicae. 

¿De qué podrian entónces quejarse aquellos que 
11013 hablan del derecho a las sepultura~, aquellos 
que pretenden enterrarse en el cementeri:) católico, 
teuieudo UD lugar en que descansar sus cenizas? 

Se dice que la prollli~cuidad de las tumbas está 
fundada en la libertad, en la razon i en el derecho 
comuu. Nó, señor. La. libertad verdadera i el de· 
recho perfecto coneisten precisamente en tod,) lo con· 
trario: en que cada uuo se entierre eu el lugar con· 
sagrado por la relijion a que pertenece. 

Digo l-l:las aUIl_ Si 110 ex.istió en vida esa pro
miscuidad, i si un individuo rehusó miélltras exis
tia f0rmar parte de una cOfl1uuion relijiosa, que !lO 
cuadraba con sus ideas, se cornete una doble tiranía, 
p()rque se le obliga contra su voluntad a enterrarse 
entre oquellos mismos con quienes no quiso vivir 
en comunidad de creencias, i porque se obliga a los 
miembros d~ esta cnmunídad, que no lo recibieron 
en vida, a recibirlo despues de muerto. 

Señor, si el proyecto de leí aprobado por la Cá
mara de Diputados recibe la sanciou del SenaJo, es 
evidente que importaría el despojo violento de uua 
propiedad, a la vez que un ultraje a la cOIlcieucía 
de lo~ católicos. 1 ¿qué suceJeria entónces? Qlle los 
despojados tendrían derecho perfecto para presen
tarse ante los Tribunales de Justicia en demanda 
de indemuizacioll. 

Sabe el Sellado que toda leí de despojo lleva fl.pa
rejada la indemnizacioll correspoudieute. La lei que 
despoja debe ser seguida de otra leí que dt!crete la 
indemuizaci(w. 

Ahora bien, ¿puede el lejislador en este caso, 
cuando la propiedad de este cementerio ha sido ob· 
jeto de flludadas reclamaciones, introducirse en un 
terreno cOlltencioso, declaráudoJo propiedad del 
Estado? ¿Es materia de la lei el dirimir i resolver 
cuestiones Je pl"<lpiedad'¡ ¿O el couocimiento de esta 
clase de cuestione; cnrresponde esclusivamellte a 105 

Tribunales de Justicia? 
Basta que se reclame que el cemen terio de San

tiago es escl usi valllell te catól ico para q ne el cono
cimiento de este uegocio pase a los Tribunales. i 
sean ellos los que decidan a quién corresponde la 
propiedad. 

La simple administracion de estas instituciones 
por el E~tado o por las municipalidades ¡.imprime 
acaso carácter? ¿Se administran acaso las propieda. 
des únicamente por sus dueños? 

El título de delegado del dueño, de arrendatario, 
o el simple hecho de administrar uua propiedad no 
imprimen caráctel·, ni dan derecho a esa propie
dad. 

El Eslado ha administrado, pues, los cementerios 
a t.ítulo de delegado del dueño, i no como tal. 

Pcr consiguiente la lei, al decir que en todos los 
cementerios aJmínístrados por el Estado o por ias 
municipalidades, 110 podrá impedirse la íuhumucion 
de cadáveres por lliugull motivo, se entromete en el 

sagrado campo de la justicia, que solo está confiada 
a los 'l'ribunales establecidos_ 

Resuel ve por sí i ante sí una cuestion contencio
sa que no le corresponde decidir. 

Por otra parte no es esta ulla lei de carácter je
neral, puesto que solo vendrá a producir sus efectos 
eH los cemente.ios de Santiago i Valparaiso,en tan
to que las leyes deben dictarse para toda la Repú
blica. 

L;s demas cementerios escapan a los mandatos 
de la leí porque son parroquiales i no están, en con
secuencia,comprendjljos eu ella. 

Es, pues, ulla leí dirijida únicamente contra los 
lejítimos propietarios de los cementerios de Sautia· 
go i Valparai~()_ 

Ahora, ¿hasta dónde puede llegar en la pr~ctic!1. 
el alcance que se dé a ht presente lei? 

El Senado sabe que existen pactos internaciona
nldes a propó~ito de los cementerios de disidentes. 
¿ Llegará hasta allí el efecto de esta lei? E50S di
sidentes, q\le pueden ac,lso ser intolerantes en su 
modo de peusar, ¿,Iarian hospitalidad en su cemen
terio a todo el que fuera a reclamarla? 1 suponiendo 
que 1\0 )0 hicienlll, ¿IIué sucetlería? ¿quedarinu los 
disidentes ele Chile en mejor cOlldicion que los cató
licos que forman la inmensa mayoría del país? 

Evidentemellte sí, ya que los disidentes, ampara
dos por las estipulaciones de pactos juternaciollaleR, 
inv~carian en su apoyo un derecho que se preteude 
negar a los ciudadauos de la Repúblicl\., que son, en 
su inmensa ll1ayoría, católicos_ 

Quedaríamo", pUlS, en Ulla pobre cOlldicion res
pecto de aquéllüs. 

No es posible, señor Pl'esidente, que el Poder 
Lejislativo, a t-üulo Je soberano i so pretcsto de 
un falso liberalismo, ve\Jga a usurpar las atnbu
ciones que son esclusivas del Poder J udícial. La 
cuestiol1 en este terreno me parece que no admite 
discusiou. 

Nuestra carta fundamel1tal impone al Presidente 
de la Hef,ública el deber de respetar i protejer la 
relijioll del Estado. 

.En su arto 5.° ella proclama relijioll de Estado, la 
católica. 

Es este, por otra parte, el juramento que S. E. el 
Presidente de la Repúl,lica, como tOllos i cada un(, 
de nosotros, ha prestado al asumír l&s funciones qU(} 
nos ha confiado la .N acíon. 

Pues bien: si la relijíoll católica está amparada. 
por la üOllstitucion, ¿Cl>ll qué título la atropellamos? 
¿cou qué título la colocamos eu peor coadiciou que 
cualquiera otra? 

Por otra parte, ¿a qué circunstancia urjente, a 
qué interes premioso obedece e~ta lei? ¿Qué causas 
perturbadoras nos obligan a darle una solucion in
medi"ta? ¿No hemos vlvido muchos año~ felices en 
nuestro pais sin esta lei? ¿No hemos tellldo, merced 
a la tolerancia i a la templanza que ha observad(} 
en muchos casos críticos la Iglesia, soiucionadas to
das las árdl1as cuestiones que podian haber provo
cado conflictos? ¿No hemos tenido siempre la paz de
las tumbas? Elltóllces, ¿qué causa tan u~iente nos 
obliga a ocuparnos en el despacho de esta lei? ¿Qué 
es lo que tanto nos alarma? .Fantasmas, simplemen
te; í fantasmas que acaso traigan malos dias a la. 
República. 

Lo cierto i lo verdadero es, señor PresiJellte, que 

, 
,~ 
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(lía por di a, se va socavando la gralldeza i el pode- bra,-Ias observeciones e indicaciones que creo de· 
río de esta Nacion, tan feliz }Iasta hoi pOl' la fé. bo hacer ala leí Je cementeríos aproballa por la 

Lo cierto es que ella, que constituye el funda- Cámara de DiputaJos, 
mento primordial i mas sóEdo de los pueblos, desa· l'ero ántes, permítame el Senado que recuerde lo 
'Parece tristemente i poco a poco. que la España, en su larga carrera, ha llegado ha 

Chile ha vivido largos i felices años por la fé. Le obtener hace poco, como el reEúrnen de la libertad 
lIemos vist,), heróico i abnegado, marchar alegre a en mílteria de cementerios. 
los campos de batalla; volar a la victoria con la al· La l~spañfl, que hemos llamado nuestra madre, 
tivez que le es propia i que se hacia irresi-<tible con esta nacion ya vieja en ¡,l camíno de la civilizacion, 
la bendicifm de su~ capellanes. ¡Prodijios oe la fé ¿qué ha hecho recienTemente? 
que todo Jo vence i lo alcanza i que realiza lo que Una circular del Ministro respectivo, oroena que 
llinguna otra circullstancia puede realizar ellla vida en todo asiento. de pobJacioll que pase de 500 habí
tlel hombre! tautes se establezca un cemeuterio laico, separado 

Así, todo lo vamos despreciando, todo lo vamos del cementerio católico i con una puerta distinta. 
minando, í estas leyes que así vulneran la conciel!- La li:spaña, éomo se ve, reconoce, en su circular, la 
da como lastiman el derecho, serÍln, al fin, la piedra illtegndad del cementerio católico, respeta su bendi
desprendida de la cima de la montaña, cuyos terri· Ci011, acata la doctrina de lit Iglesia a este respec
·bJes i prqgresiv6s estragos nadie prevé. to, i para obviar toda dificultad ulterior, manda 

Señor, hoi mas que nunca uecesitamos de nuestra crear el cementerio luico. Esta es la verdadera doc
union, i ¿vamos a introducir la perturbacion en 111 trina, esta es la verdadern libertad i re5peto para 
sociedad, la division en las familias, la lucha en el todas las creencias. Esta solucion ha merecido los 
hogar? elltusia~tas aplausos de toda la prensa liberal espa-

Tan árduos, complicados i graves problemas se ñola, i la nacíon entera ha quedado satisfecha como 
,estiendeu a nuestros ojos, que la mente se pregunta la opinion pública en jeneral. 
azorada por el porvenir de la República. 1 bien, señor, esto mismo es lo que nosotros tene· 

Señor, i cuaudo intereses primordiales del pais :nos desde el afio 71, desde el decreto tan aplaudido 
deben preocu par todos los ánimos e interesar todos de] señor Er/'ázuriz. 
los corazones, ¿es posible que Yaya!!!os a turbar el Pero esto IlO basta ahora a las exijencias siempre 
sueño de lus tumbas? crecientes de cierta fl'aecioll que se apellida a sí 

¿Qué es lo que trabaja a la Europa IjIl las actua· misma liberal. 
leR circunstancia,,? No es otra eooa que la falta de El proyec,o que someto ahora a la deJiberaeiou 
fé. del Senado adiciona, mejora, a mi juicio, i comple-

Las teorías filosóficas i abstractas tienen dividi- ta el proyecto aprobado /Jor la Cámara de Diputa
das todas (ílEaS sociedades, dando tema fecundo a to- dos, i yo desafío a los señores Senadores que digan 
<lo jénero de obras científica~, puras abstracciones qU9 no es un proyecto todo de libertad. 
del espíritu i que no conducen a ningull rewltado En el art. 1.0, Sl) dice: 
práctico en el bienestar cornulI. l\Iil:ares de 16jius i «Art.. 1.0 A toda persona natural o jurídica le se-
de sociedades secretas pululan por todas parte~, sn- rá permitido erijir cementerios fuera ddlos límites 
cavando la fé, única base sólida de ullion entre los urbanos de la~ poblaciones, dan,lo aviso a la Muni· 
pueblos. ¿Queremos llevar Duestro espíritu de ¡mi· cipalidad respeetiva con un mes de anticipacion. Si 
tacion mus allá? ¿8eremns mas felice!> por la divi· dentro de este término se opusiere la Municipalidad, 
sion de llufatras creer,cias que por telJer una sola? alegando moti vos de salubridad pública, el asunto 

Tenemos mucho que hacer en el call1po de las 1 se hará cOlltencioso i se resolverá por la justicia or
idea~, de la política, (le la adm:nietracion i del pro- dinuria}l 
greso material para que vayamos a ocuparnos en Como ve el Sellado, el arto 1.0 deja ancho campo 
penetrar 10 que es sagrado en el hombre, su con· a todas las manifestaciones de la cOllciellcia en ma
dellcia. En e8te campo, rara vez se cosecha otra co- teria de cementerios. Todas las sectas pueden tener 
sa que espinas, que prodllcell amargus desengaños o su cementerio sin mas cortapiza que someterlo a las 
ttrribles convulsiones. Las leyes opresoras produ leyes de salubridad i policía. 
cen siempre tarde () temprano, violentas reacciolJFs, Si estamos ávidos de poblacioll, si ciframos en la 
i ¿es esto lo que deseamos para nuestro pll.i~? Yo, iumigraclOn estranjera Ulla e$peranza fuudada de 
por mi parte, lo Jeploro con toda mi alma. llueSLro progreso i desarrollo futurus, principiemos 

EIlVlensllje de S. E. el Presidente de la Repúbli: por crear franquiCIas que aseguren a todo colono e 
ca nos arroja uu maH<jo de libertades a la moda, illll1;grante, cualquiera que seu. su nacionalidad í 
que se diceu te616jieas, i las arrcj'l a la subasta pú- relijion, un lugar tranquilo en que reposen sus ce· 
blicll. uizas. 

En este gran remate, en el que lujosamente puja· Los clemas artículos dicen: 
ni el liberali~mo, ha cabido e: primer lute a la leí «Art. 2.° Dentro de los límites urbanos podrá 
de cementerios. erijirse cementerio con licencia del Supremo Go· 

Yo vengo, sellor Presiden te, a hacer posturas en bierno. 
la Eubasta i a pedir, a fuer de liberal, toda la suma <u\rt. 3." Los cementerios no fi~cales Jli llIunici. 
de libertades para Ina tumbas. pales, serán administrados por las peJ'Bonas a quie· 

Aunque no estamos en la discusion pílrticlIlar, Hes pertenezcan; pero estarán sujetos a los nJismos 
como ésta ha de ser muibreve, ulla vez agotada la r12.glamell tos que 108 fiscales i muuicipales en lo con
discusioujelleral, por cOllstar el proyecto de un solo ceruiellte a la policía i salubridad pública. 
artículo, voi a permitirme hacer desde luego,-por- "Art.4.· En los cementerios de propiedad del 
>tJ.U¡;¡ no me gusta prodigarme en el uso de la pala· Estado o de las municipalidades, no podrá impe. 
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dirse por ningun motivo la inhumacÍon de los ca-I solo de esa manera puede conocerse lo que piensa 
dáveres de las personas que hayan adquirido o ad· lo que quiere. 
quieran sepultura~ particulares o de familia, ni la ¿Tíelle el Senado la conciencia de que es é$ta la 
ínhllmacion de los pobr(!s de solemnidad.» situacion actual? 

El artículo 4.0 es el proyecto de lei aprobad(i) por A h! no señor, no es la opinion de mi pais la que 
la Cámara de Diputados, con una sola modificacion, IIhora se pretende hacer valer con la lei de cemen
a mi juici0 sustancial. En lugar de decirse: «cernen- terios.I cuando esto se nos dice, tengo derecho, i 
terio sujeto a la administracíon del Estado o de las derecho perfecto para creer que no se haula a nom
Municipalidades», debe decirse, dentro de la lójica bre de él. 
i de la justicia: "en los cementerios de propiedad Como obra de paz para todas las conciencias 
del Estado o de las municipalidades», perque sos- honradas i como una solucion de concordia i de ver
tengo que la cuestion de la propiedad no es del re- dadera libertad para mi pais, pido al Senano qu~ 
sorte del Congreso, es un asunto ajeno a su compe- deseche el proyecro de lei en discusion i apruehe el 
teBcia, por ser enteram¡¡nte contencioso, i como tal que he tenido el honor de presentarle. Creo que en 
debe ser fallado única i esclusivamente por los tri- esto haria una obra de verdadero patriotismo. 
bunales competentes. El señor SANFUENTES.-Pocos proyectos se ha-

Las consecuencias del proyecto de lei aprobado bráll di~cutido en el Congreso de Chile con mas 
por la Cámara de Diputados, si )]eg~se a merecer pompa 1 aparato, que el que ~e.nemos en d¿bat.e .. El 
la aprobacion del Senado, serian funestas. ha levantado tempestades pohtlCas tremendas, ~ n~n-

Es natural que la Iglesia proceda a cerrar la ca- g?110 de seguro que hay.a dad? resultados mas InSlg
pilla del cementerio, que se retire el capellan i que lllficuntes en su concl~sIOII . .El nada trae de nuev.o 
se prohiba a todo sacerdote el que pueda acompa- que no tengamos cOl18lgnado en .lluestra~ leyes; Sl
ñar con sus preces los despojos mortales de los ca· no es un grano de arena, que b16n pudlera ser fa
tólicos. tal para la enfermedad que se ha tmtado de curar 

Piense el Senado en la perturbacion profunda al di~ta:l(); c,ual es la eterna controversia eut.re la 
d·d d· . I . d d IgleSia I el Estado, que con él va a ser mas VIOlen-que esta me I a pro uCIrla en a socle a eutera. t . ·t bl d d ... . 1 

El católico se veria privado de ese consuelo su- a e 1~levl a e, es e que Ul sIqUIera mencIOna. a 
premo de acompañar junto con sus lágrimas, con autOrIdad que debe poner en paz a los combatlen-
las preces i oraciones de la Iglesia, los restos de sus tes. . .. 
deudos mas qlleri(lo~. Mas tarde pudiera ser que ese . Aunque la materIa se presta a lllfimtos co~e~ta
mismo cementerio álltes católico fuese excecrado, i 1"108, me propongo, no obsta.nte .. contemplarlo UUlca
entónces los católicos se verian en la dura necesidarl meltlte e

1
n
o 

cuatro de, lats prll~?,pale2s fases que ,pre. 
d · l· d d . d sen a: . en su cal·ac er re 1)1080, • en su caracter e emIgrar con as celllzas e sus an te pasa os I e t". 1 3 o .,. 'd· . 4 
sus hijos a otro lugar mas tranquilo en donde no COIlS Itu~lO~a, á ~.n su caractir JI~rl ICO 1 .~ bU 
fuesen profanados. sus res u ¡af os pr c 1C?S, que e3 o pnmero <I.ue e e 

. . tenerse presente al leJIslar; pero que se olvlfla con 
. Ple,!se el Sel.lado en tod?s los con~lCtos que una alguna frecuencia, para caer en doctrinarias uto-

sltnac.lOn fl:tl tirante podna prodUCIr. pia~. 
Hal med,da~ cuyo resultad.o no se, pue.de prever. El proyecto ataca de frente el sentimiento reli-

Son C02110 la pIedra de8prendlda de la cIma de la jioso del pais, que en toda nacion civilizada debe 
rooll.tana que no se sa.~ los estragos que ?aus~ en su ser lo mas sagrado e inviolable para el lejislador; 
camiUO. Po~ ~so el leJlslador debe medlr slempr~ bien se llame esa nacion católica, protestante, ma
can tranqUIlidad todos los efectos que una lel hometana, o lo que se quiera. 
puede causar.. . ¿Quién ha leido la historia que pueda desconocer 

El templo de la lel debe ser UItl s~nttl.a:16 en d??- que la relijion ha sido la base de la civilizacion de 
de no penetr~ ot~a luz q~e la de la JusticIa. El, le.l1s· los pueblos antiguos i modernos? En la antigüedad 
lador ~eb~ IIlSplrllrSe sIempre en una atmosfera está Roma, dictaudo sus leyes como inspirada por 
tranqmla I elevada, porq~le solo en e~la se encuen- la divinidad pagana. ¿Cuál fué la cuna de la civili
tran las verdaderas ~oluclOnes de la hbe~tad. zacign de la Grecia, sino el sentimiento relijioso 
. Debe~1?s todos deJa~ fu~ra de est.e reCInto la pa- que teda lo divinizaba i revestia COIl los adornos de 

~lOn pob.tIca, para no InspIrarnos SIllO en nuestra la mitolojía? ¿Quién libertó al mundo del oscnran
cOnCH'll?la.. ,. . tismo de la barbarie, que invadió como un torrente 

La lel qll~ tlenepo~ ?rJ.len el terreno lIlcandecen- la Europa en los siglos pasados, sino la relijiou re
te de .las pasIOnes pohtIca~, lleva des(le.su CUIla el formada por el cristianismo? 
sello Implacab!Q de la ll:uerte, porque tarde o tem- La historia nos dice tambien, en voz demasiado 
prano 1:,: reaCClOll mas VIOlenta puede envolverla en alta para que podamos desentendernos, Iilue las con
su boráJlne. tiendas relijiosas son las que han hecho derramar 

S~ dice que esta lei es reclamada imperiosamente mas sangre, tanto en los pueblos antiguos como en 
por el país. Yo, pregunto, a mí vez, ¿qué sibila, qué los modernos. ¿Cree acaso el Senado que las pasio
oráculo ha sido consultado para hacer tamaña afir- nes ajitadas por el fanatismo relijioso no ocasionen 
macion? Yo sostengo a mi vez, a fuer de chileno i y,uizas un estallido, una vez que, sancionado este
de católico, que esto es un errGr profundo. Sostengo proyecto, van a mirarse de frente i a chocar 11 cada 
mas, que la inmensa mayoría de este pais católico paso el fanatismo católico, el protestante i hasta el 
no quiere ni puede aceptar semejante atentado. ateo? 

Cuando se habla a nombre del pais es menester Considerado el proyecto bajo su aspecto consti-
que la' opinian se encuentre jenuinamenterepresell- tucional, presenta flancos mi veces mas vulnerables, 
lada por medio de elecciones libres i correcta SI pues todavía. 
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El sagrado derecho rle propiedad que garantiza, 

eomo el primero, nuestra Carta Fundamental i la 
de tod(,) pais republicano, ha sido atacado de fren
te por el proyecto; desde que todos los que hasta 
ahora han comprado una sepultura la hau adquiri. 
do en la intelijencia <le qlle eu los cementerios im· 
peraban, sino del todo las leyes, por lo ménos el ri
to católico, al cual se han amoldado hasta hoi las 
inhumaciones. 

Casi todos, o la mayor parte, han invertido no 
solo lo que vale la sepultura, sino que han hecho 
gralJdes desembolsos para mausoleos, o para com
pletarlas. Todos las hall comprado con la precisa 
eondicion de que en el recinto en que están se ob· 
servarán o por lo ménos se respetaráu las práctieas 
i pre.cripciones del catolicismo. 

¿Qué hace el proyecto en discusioll? Echar a tie
rra indudablemente todas las disposiciones del De
recho Cllnónico, permitiendo que en lo sucesiyo se 
hagan las inhUlllaciones de una manera enteramen
te prohibida por las leyes can0nicas. 

Eu vano se dirá que ias sepul Curas no son suscep
tibles de propiedad. Yo bien sé que los sepulcros 
110 admiten la propiedad plena, si puedo esplical'me 
asÍ. Entre tanto, si esa pl'opied:.td tan plena )]0 

existe, es indudable que se tiene la propiedad del 
derecho a usar del local determinado que a cada 
(]ueño de sepultnra le corresponde esclusivamellte. 
Será, si se quiere, un dt'recho de propiedad 8ui ge· 
nerls: pero propiedad es, porque hasta en el lengua
je vulgar se denomina dueño al que tiene compra· 
da ulla sepultura. ¿Puede álglliell negar que la pa
labra dueño supone don¡jllio i que el dominio tie· 
ne por base el derecho de propiedad en todos los 
códigos del mundo? ¿Cómo llegar entónces que en 
el proyecto hai verdadero atllque al derevho de 
propiedad cuando l(ls que han obtenido una sepul. 
tura, comprándola para usar de ella de cierta ma· 
llera i con determilladas i precisas condiciones, que
dan completamente burlado~; desde que ninguna, i 
sobre todo la priNcipal de esas condiciones, 110 se 
cumple, sino (~ue, por el contrario, se les sujeta en 
el goce de 10 que lejítimll i hourlldamente adquirie· 
ron a condicioues no solo diverl'as, sino enteramen· 
te opuestas a aquéllas, en atencion a las cuales como 
praron? 

Mirado el proyecto a la luz de los invariables i 
rectos principiús de lejislacion i jurisprudencia. se 
presenta todavia mas iJ.nperfecto; desde que induda· 
blemente viola dos principios reconocidos como in
con tro vertí bl el'. 

Es elLo que todo contrato es leí para los contra
tantes, i el :2.0 que a la lei uo debe jamas dársele 
efecto retroactivo. 

Los que hasta hoi han comprado sepulturas han 
celebrado un coutrato eu la intelijencia de que iban 
a ser enterrados en un panteon clltólico, donde es· 
taba prohibida la pl'omiilcuidad de inhumaciones, 
eon J'ítos JIO católicos. ]<:1 proyecto rompe por como 
pleto esos contrat08, coutrariando los principios de 
toda buena lejislacion. 

En cuanto al efecto retroactivo que el proyecto 
da a sus disposiciones, no es posible dudar que vul· 
nera abiertamente otro de los mas vulgares i couo· 
cidos principios de lejislacion, que prohibe absolu
tamente dar efecto retroactivo a la leí, en materia 
de contratos; i si alguna vez es permitido al lejisla-

dor dar efecto retroactivo a su mandato, en mate
rias de diversa naturaleza, es cuando circun¡<tancias 
enteramente anómalas i estraordinarias así lo exi· 
jen. Pero dar efecto retroactivo a una lei que nada 
de nuevo va a establecer que lo que tenemos de bue· 
110 en esta materia, i que ciertamente va a esponer· 
nos a los terribles resultados de las luchas relijiosas, 
no me parece lo mas cuerdo. 

Voi ahora a mirar el proyecto en sus resultados 
prácticos, que no pueden ser ¡flaS triste~, ni mas in· 
significan tes. 

¿Qué lJovedad hai en él que no equivalga a lo 
que ya tenerno~ en uuestra~ leyes?-Ninguna. Se
gun lluestra lt'jislacion actual en los panteones (a lo 
méllos en el de Santiago) tOlios los disidentes pue
den sepultarse en el departamento separado i desti
nado a esa clase de inhumaciones. ¿Qué estatuye el 
proyectm? Que los disidentes se eutierren en una 
misma localidad i aun en una misma sepultura. 

¿Qué diferencia, pues, hai, sino la de que, en el 
primer caso, separa una muralla, o cerca divisoria 
los sepulcr05, miéntras en el otro no hui separacion? 
1 para hablar de ulla vez en el lenguaje práctico, cla
ro i sencillo de la verdad: lo que da orijen a la úni· 
ca novedad que introduce el proyecto es una ri-
ña .......... de compadres diré. ya que el Reglamento 
me prohibe emplear la palabra propia para calificar 
ese ridículo pleito El compadre protestante no 
quiere estar separado por una muralla del compa· 
dre católico, sino codeándose, si es pusible, ell UIla 
misma sepultura. ¿Es esto o nó, señor Presidente, 
a lo que, en últim,) i despreocupado r,~slll'>ldo, vie
ne a quedar reducido el l~royecto en dd),:le? 

¿I para arribar a tan pueriles consecué'n"ias se ha 
fll.lemado en el Congreso de Chile mas rÓ'vora i di
llamita políticas, que en fortaleza perlHlIu tomada 
por asalto? Que el pnlyecto haya pa,ado en la Cá· 
mara de Diputados, pl.¡,eiuado por la fÍJmasía aro 
diente i por ,,1 cerebro elltusiasta de la juventud, 
bien puede esplicarse; peN que el Selludo, donde se 
sientan hOluhres maduros i lIenos de esperiencia le 
pre~tell su aprobacion, no es posible concebirlo. 

Levantemos de una vez la balanza Ell que el le
jislador dtbe pesar los bienes i los males que va a 
ocusionar con la leí que trata de dictar. Uoloque
mas en UllO de sus platos los males que, como aca
bamos de ver, S01l el semimi6lJto relijioso del pais 
herido de frente; la Conslitucion violada; contraria
dos los l,rincipios mas cOllocidos i casi vulgares de 
lejislaaion i jurisprudencia; las luchas relijió~a~, que 
S(,)ll las de peor carácter. ¿Eu el otro qué po!ldre
mas? No hai otra cosa, que algo pese, que una ver
daderfl riña de compadres, en la cual queda victo
rioso el que áutes nada tenia i que hoi todo 10 ob· 
tiene con el proyecto, no solo adquiriendo, siBO des
pojando al otro de lo que teuia adquirido por lei i 
por contrato. 

¿A cuál de los dos lados se inclinará la balanza? 
¿Al lado del plato que tiene los males, que pesaD 
como ulla montaña, o al que tiene los bienes redu
cidos a un cero mas grande que el mundo? 

Habia penslldo hacer una illdicacion que, segun 
creo, deja subsistente lo que hai actualmente, que es 
lo mejor, i evita los conflictos, que hasta hoi han te
nido lugar, designaudo la autoridad que debe sal
varlos; pero habielldo hablado con cada uno de los 
señores Senadores que componen la mayoría que 
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sostiene el proyecto, he visto que están resueltos a 
sostener la lei i creo que ella a nada condueiria. Sin 
embargo, me atrevo a con1uuicarla al Senado, para 
que vea puM era mi propó~ito al formularla: . 

"Art. 1.. En los cementerios sujetos a la admi
nistracion del Estado o de las IlII111icipalidades ha· 
brá dos departamentos separados. En uno de ellos 
se inhumarán 103 católicos, en el otro los que no lo 
sean. 

'<Art. 2.· Los párrocos darán el r'a~e respectivo 
a todo caoáver para el cual se pida, iudicando el 
departamento en que debe sepultarse. 

"Art. 3.· Los parientes del difullto pueden ocu· 
rrir a la justicia onliuaria, siempre que, a SI/ juicio, 
el párroco hubiese designado ilegalmeute el lugar 
en que debe hacerse la ill)¡ulllacioll, i tlquella con
firmará o revocará la resolucion del párroco, iudi
cando el departamento en que debe hacerse la in
humacion d finiti'la.)) 

Esta itHlicacion en su parte principal no tiene 
mas diferencia, comparada con el proyecto en deha
te, que la de separar con una muralla lo que aquél 
manda f:jue esté en un solo cuerpo, i tiene la venta
ja de que en ella se designa la autoridarl que debe 
poner término a los conflictos, que, seguIl pur.:;ce, ha 
inspirado el proyecto. 

El señor VARAS (Presidellte).-Se suspende la 
sesion. 

Se suspendió la sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

RI señor PRE8IDENTE.-Colltinúa la sesion. 
El señor RODRIGUliZ.-Collfieso ni Sena,lo que 

en el presente debate me encuentro en una situacion 
mui especial. 

Cuando en 1877 se discutió este proyecto en la 
Cámara de Diputados, estaba yo por la ¡Jea del ce
menterio civil; pero al presentarse al Senado obser· 
-:;'0 que se ha perdido de vista el principio i el peno 
samiento que motivó el proyecto en la otra Cámara. 

Recuerdu que las dos Comisiones que lo exan.li
llaron, aprobaron i propusieron una idea mui dis
tinta de la que aceptó la Cámara de Diputa(los; i 
despues de tIascutTi,los largos liños 1 de hliberse 
recorrído i revisado las leyes españolas, vellimos a 
encontrarnos con un proyecto que se d¡Cé de secula
rizacíon de cementerios I que no es Illas que una po
bre interpretacion de dos artículos del Heglamento 
de los cemellterios de Valparaiso i de Santiago; lo 
cual no es, por cierto, materia de 1ei para el 8e
liado. 

Efectivarner,¡w, señor, en este proyecto solo se Ji
ce: que los que han comprado o COlllpraren sepul
turas particulares o de familia, tiellen derecho para 
enterrarse en ellas, sin retriccion ninguna 

¿Es esto materia de lei? ¿Puede ei Cougreso Na
cional, de oficio, sin peticion de llinguna de las dos 
partes, ni de la que vende ni de la que compra, 
avocarse el conocimiento de esta cuestioll? 

Sin embargo, el Congreso, para llevar a efecto el 
principio jeneral de la libertad de las tumbas, ha 
venido a dar una lei que no consigna este principio 
i que solo es aplicable a dos cementerios, al de San· 
tiago i al.de Valparaiso. 

Como veo esta confusion i no encuentro el medio 

de salvarla, prinCIpIO por decir a la Cámara que 
acepto el pensamiento capital que aió orijen a este 
proyecto, el de la libertad para que todos puedan 
enterrarse donde quieran, porque tengo la íntima 
corJviccion de que en Chile se necesita un, cemente' 
rio civil, una ~epultura libre, sin trabas ni cortapi. 
zas de ning\lll jénero, un cementerio en que no hu
ya para qué preguntar qué ideas o que opiniones 
relijiosas ha teHillo el que se vá a enterrar. 

He aceptado i acepto por completo esta idea. 
N o creo que haya un solo Estado civilizado que 

pueda IIl1mar a su seno a inmigrantes para acrecen
tar sus illdllstria~, o a hombres disting'uidos por su 
ciencia, para echar despues de su muerte a un mu
ladar sus restos. 

Es obliga.cion primordial de toda sociedad civili
zada establecer cementerios en que no se pregunte 
qué rdiJ ion o qué creencia han tenido los que van 
a golpear a sus puertas. 

En cumplimiento de este pensamiento que, como 
digo, acepto de lleno, veo que es imp(')8ible que po
damos (liscutir llis diferentes indicaciolle~ qUe hai 
sobre el proyect(\ en debate. 

En la Cámara r1e Diputados se presentó un pro
yecto q119 cOllsignaoa la idea que yo acepto, i ese 
proyecto pas& a Comisiono Se dividió esta Comisioll 
en dos, i cada una de estas fracciones presentó un 
proyecto diverso al que se encuenta ahora en deba
te, porque, en este proyecto, fuera de la interpreta
cion ql\e se haee dd reglamento de los cementerios 
de Santiago i de Valparaiso, ¿qué hai ~obre la se
)'ultacioll libre? Yo no lo veo, ni sé que harian acer
ca de f'Eto los disidentes i los católicos. 

L,) qne hace este proyecto es únicamente declarar 
contra el torrente, que los que compren sepultura 
de familia tieuen derecho para enterrarse en ella, 
cualquiera que sean sus creencias. ¿Es esta una leí 
de celllellteri()~? J, fuera de Santiago i Valparaiso, 
donde HO hai prolli-bicion establecida por !esta lei, 
¿imperan las cereluouias católicas, i se impide la in
humacíoll de individuos de ciertas creencias? 

.Esta lei no cumple, pues, con las condiciones 
que deben exi.iirse a una lei jeneral sobre cemen
terios. Debe darse una lei que consagre el principio 
de la libertad de la sepultura. 

N o pudiendo cuntraerme, pues, a la di~cusion de 
este prillcipio, por 110 estar consignado en el pro
yecto, me limito a formular mi pensamiento: aprue
bn la idea de la sepultacion libre; i repito que el 
Estado tiene, a mi juicio, que cumplir con esta 
obligacion primordil\l: la libertad de la tumba para 
todo el que resida en Chile>. 

La mauera como se lIegile a ese re~t11tado i lns 
medidas que el Congreso pueda adop'ar para llevar 
a cabo este pensamiento, sin contrariar las creen
cias de Ba(lie i sin ejercer act .. s qne no le corres
pondan, i dando tranquilidad a tOd(\R, es algo que 
ne sé cómo podrá realizarse; pero, e~o es Jo que 
tenemos que discutir. 

Como el proyecto en debate no pre,pn ta esa base 
¡solo ebtá en discusioll jeneral, pido a la Cámara que 
acuerde pasarlo a Comision, debiendo estamparse 
en la lei el pensamiento de cemellterio civil i de 
sepultacioll libre. ¿Oómo? Eie será el trabajo de la 
Comisiono 

El señor VERG.ARA (don José Francisco).-Para 
dar mi opinioll sobre este proyecto, desearía saber-
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oel señor Ministro del Interior qué interpret.acion 
da Su Señoría ni pn'yecto qlle discutirnos, porque 
será indudablemente Su Señoría quien deba po
nerlo en ejecuciolJ. Dcsearia saber si, aprobado 
este proyecto i convertido en lei de la República, 
se exijirá siempre elÍ los cementerios adlllirllstrados 
1)or el Estado o por las nfuuicipalidades el pase 
parroquial. 

Desearia ademas saber si el Fjecutivo está en 
el állimo de pre~el1tar un proyecto completo sobre 
lo que S. E. el Prp~idel!te de la República, en su 
mensaje de apertura del Congreso, llallla seclllari
zacioll de los ceméro terios. Desearia saber si, con
vertido en lei este proyecto, si el párroco se niega a 
dar el pase al cadSvpl' de un illdividuo qué muere 
fuera de la cOllluliida(l caólica, ese individuo es o 
))6 inhumado en el céllllenteri,,; i que suerte corre 
rán los illdivjrlll()~ qlle 110 tienen sepulturas de 
familia ni parti,',dares i que 1](; sean tampoco po' 
bres de solemnidad, i que, segulI entiendo, constitu
yen la mayoría de l()~ que se inhuman en los ce
rnen terios. 

Si el señor Ministro tiene a bien contestar estas 
pregunta", continuaré usando de la palabra para 
manifestar mi opinion acerca de este proyecto. 

El señor EA LMACEDA. (Ministro del Illterior).
Contestaré de una munera mui concreta a las pre 
gUIltas "lue ha teuido a bien t\¡rijirIne el señor Se
llaaor 

]l,Jiéntras no se organice el :rejistro civil, será el 
párroco quien dé el pase. 

Espero sin emhargo, que en poco tiempo mas el 
rejistro civil completo, en cunnto se refiere al naci· 
miento, defunciulI/etc., de los individuos, será lei de 
la República; pero, m;éntrtts esto no suceda, el fun
cionario civil que tenemos es el que funciolla como 
empleado de la Curia esclesiá~tica. 

.En 6rden a los entierros de solemnidad, se segui
rá observan\Jo Ja mioma práctica que hasta aquí se 
ha seguido. 

Eu cuanto a la presentacioll de un nuevo proyec· 
to, me pan'ce esc-u"ada la p"egunta. 1-;1 señor Sella· 
dor Silbe que ell virtud de ciertos hechos penosos 
ocurridos eu 1871 o 1872, seis o siete ]')iputadns 
presentaron un prop'cto que tenia por objeto esta· 
blecer la libertad de las tlllllbas. 

Este proyecto estu vo en cOllli~ion en la Cámara 
de Diputados hasta 1877 época en que, estando ya 
informado, di6 lugar a largas i sOótenidas diseu· 
sione~. 

HaLiendo diver~as illdielleiolles sobre la materia, 
vino el proyecto '1ue puede llamarse de tra¡,saccion 
i que la Cámara de Diputados aprobó por una in· 
lUellsa mayoría. 

Hace seis años que este proyecto lleg6 al Senado, 
i en el año anterior la HOllorable Cámara de Dipu
tados, haciéndose el intérprete de la opilliorJ, reco
mendó al Senado, por todos los votos méllos dos, la 
discusiou i despacho de este proyecto. 

El Ejecutivo cree que Jo que interesa al pais es 
el pronto despacho de la lei. ¿Tiene ella vaci08 i 
defectos? Es posible; pero mueho me temo que, yen· 
do en busca :,de lo perfecto, vayamos a engolfar
nos eH largos debates que nada solucioniln. 

Por lo demas, el Ejecutivo l\O tiene el prop6sito 
oe proponer al Congreso uu lluevo proyecto sobre 
la IDa teria. 

El seÍlor VERGARA (Ion José Francisco).-No 
dl.'ja de estrañarme la contestaciOll que ha dado el 
señor .Millist.ro del Interior. 

Yo me dirijia a Su Señoría rar!! que me ilijera 
si este proyect('l es el que el Presil]ente de la Rerú
blica en su Mell~a.ie de apertura del Congreso lla
ma de secularizacion de los cementerios. Yo aten
diendo al testo del proyecto, pregunto: ¿eH qué se 
secularizan los cementeriob? 

N0 lo veo. 
Aquí solo se trata del derecho-que tienen los pro

pietarios de sepl1ltura~ para que sus cadáveres sean 
sepultados en ellas. Pero para esto se tiene que lu
char primero con el pase del párroco, que probable
men te lo negará si cree '1ue el muerto no ha perte
necido a la creencia cat6lica i en seguida con todQS 
los otros illconvellientes que tiene que vencer para 
hacer valer este derecho. 

¿No habria sido mas espedito, ya que se trata de 
hacer esta ref;)\'ma, ir fr'ancamente a ella? 

Si se trata de secu larizar los cernen terios, no hai 
mas que dos caminos que seguir: o hacerlos COlllU

nes, obligalldo a todo el mundo a ir a bU5car allí 
su tltitllo asilo, o dejar completa libertad para que 
cada cual establezca cementerios segun sus creen
cias. 

El proyecto actual no zanja ninguna de estas di
ficultade", no aborda ninguna de estas cuestiones, 
hace una ref;.rma casi ilusoria. I si se dejan en pié 
todas las dificultades, ¿a qué suscitar resistencias i 
provocar alarmas para no hacer nada? 

Comprelldo que 8esu~citen alarmas i resistencias, 
comprendo que se las provoque, pero debe ser para 
abordar la dificultad e ir a la solucion, pero no para 
d,~ar en pié el problema que volverá a presentarse 
den ¡ro de tres o cuat.ro años. 

lJes,]e luego, ya se d.ice que este proyecto puede 
provocar un gran conflicto en la sociedad i ya ve el 
Senado las consecuencias que puede traer esto de 
hacer reformlls que solo tienen ribetes de tales. 

1\1 Bcho \lJfjor es ir directamente a la reforma sus
tancial, verdadera, posit.iva. Cuando se ve que para 
otros act"s hai bastante rlecisioll, cuaudo se ve que 
no se ba trepidado en romper las relaciones con el 
jefe de la Iglesia, no veo por qué se ha de temer 
ahordar una cuestion de ruucho ménos trascenden
cia. 

l Por qué no vamos a dónde nebemos ir? ¿por qué 
no ~e presenta un proyecto completo? 

A mi juicio, esto es un deber del Ejecutivo, por
que los hombres que gobiernan la sociedad, los hom
brE:s de Estado que la encaminan, tienen la obJi¡ra
ciou de prepararle i suministrarle los medios para 
llegar a SllS fiues; deben presentarle las cosas hechas, 
no de he c1t'jarlas abandonadas a la incierta iniciati
va de los amigos o de los adversarios. 

Por eso me dirijia al señor :\linisLro del Interior 
porque suponia que el Gobierno tuviera el propósi
to de pre5eu tal' un proyecto completo sobre esta 
materia. 

Ahora veo que me equivocaba i esto me pone en 
el caso, o de rechazar el proyecto o de presentar otro 
mas completo. 
~n esta cuestion, yo no me coloco en el punto de 

mira en qlle se han colocado los señores Senadores 
que han hecho uso de la palabra; yo no miro la 
cuestion b:1jo su aspecto relijioso¡ sino simplemente 
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bajo un aspecto social, porque creo que las transf,¡r
maciolles porque pasan los pueblos es del deber de 
los hombres de g.)bierno pre¡>ararlars o preverlas. 

En la sepultacioll de los cadáveres bai dos actos 
esencialmente distintos. Para unos es un acto pia· 
60S0, una ceremonia relijiosa, basRcla en la creencia 
de que las preces pronunciadas sohre la tumba del 
muerto influyen en su vida dtl mas allá. Otros con
!ideran esto como una simple medida de policía i 
de hijiene, como ulla precauci'ln indispe"sable para 
evitar los inconvenientes que puede producir la 
insepultaeion de los (·adáveres. 

Ahora bien, ¿se puede por medio de una lei como 
ésta llegar a resolver cuál será la práctica que vá a 
prevalecer en lo futuro? 

El prcyecto no dice nada, no aclara nada, no ré>
suelve llada, ¿para qué traer entónces esta cues
tion? ¿Para quedúr en la misma situac on? Esto es 
lo que no acepto. 

Si se quiere remover esta cuestion de la libertad 
de cementerio, ahordemos de frente todos estos puno 
tos i resolvámoslos con f,allqueza. 'fráigase nn pro
yecto qUQ manifieste claramente las irlea~ del Go
bierno, cuál es el pensamiento que tiene en mira, 
qué resultado per~igue. 

Hago estas observacio es, señor, para manif. star 
que habria deseado mucho ver ulla resolncion mas 
decidida de parte del E}wutivo para resolver esta 
vi~ja cuestil)Il. Creo que a esta fecha la Cámara i 
el pais tienen derecho para esperar j ex.ijir del Go
bierno que enlrara de una manera mas resuelta en 
esta reforma tanto tiempo esperada i tanto tiempo 
prome ida con brillan tes palabras. 

El proyecto que discutimos tiene por base i por 
orijen ulJa trallsaccion hecha en un tiempo ya re
moto, mas bien para tener Ul~ tl.'iUl&. moral tmnsi· 
torio, que un triunfo político de resulta,ios prácticos 
permanentes. 

Si esto pudo satisfacer por el moment<l entóIJCeS, 
ahora en las circ\lll <tancias actuales, con un Cml' 
greso que está f'lfInado en ámbas Cámaras por indi
viduos que, sin escepcion ningU1;¡a, han llegado a 
ocupar sus puestos a la sombra de la bandera libe
ral, 110 hai razon alguna para retraeri!e de pr,)poller 
una solucion mas atrevida en esta materia. 

Por eso, repito, señor, qne me estrañ!l. muchísimo 
que el señ~r Ministro del Interior, que ha manifes
tauo el propósito de ponerse al frellre de la campa· 
ñe que nos ha de llevar a la separacion de la Iglesia 
i del Estado en e~ta materia, se contente con un 
proyecto que, como he dicho álltes solo importa una, 
reforma de eo,beleco. 

El señor VENGA.RA ALBANo.-Despues de seis 
años que, aprobado este proyecto p3r la Cámara de 
Diputados, ha paslldo en la carpeta del Senado es
perando su discllsion, llf'gamos de nuevo al mismo 
debate, a la misma lucha de doctrinas i de principios 
que sustentan los dos partidos que dividen la Repú
blica, el partido conservador i el partido liberal. 

Sin embargo, se estraña mucho por algunos seño· 
res Senadores que han hecho uso de la palabra, el 
interes que e1l el momento act.ual muestra el parti
dQ liberal de la República en que este negocio lle
gue alguna vez a su conclusioll. 

Me parece que no tiene razon de ser la estrañeza 
de SU3 Señorías i que ese iuteres i ese deseo del par· 

s. o. DE 13, 

tido liberal es l!:'jítimo i debe ser atendido por el Se 
natio. 

El partido liber.11 ha vist.o en la clIestioJl de ce
menterios el derecho perfect,o, pero de~collocid(J mu
chas vece~, que ca,ia uno tiene para ser sepultado
sin cortapizas en la tumha de su falllilia, en la que 
ha comprado con Sll dillfn'o en los cementerios ad· 
ministrados por el gstaao. Ha querido desde luego 
amparar este derecho. 

El partido liberal ha visto tambien en la cuestioll 
de cementerios la cuestion de libertad de cOllcieu
cia i de seclllarizacion completa de los cemelJterio~; 
principios que están inscritos en su bRlHlera desde 
el comienzo de su existellcia; pero no ha querido 
imponerlos en el pais, i mé<los de una manera vio
lenta. 

El partido liberal tiene al lado de sus aspiracio
nes el principio práctico ele la oportunidad para rea
lizar aquéllos cuando, merced a la propaganda i al 
progreso de la.~ ideas, han llegado a abrirse ancho 
paso en la opinioll pública de la mayoría del paiH 
que las reclama. 

Esas refürmas no pue/len implantarse de un solo 
golpe en toda su magnitud i estellsioll; tienen por 
fuerza que marchar paulatinamente i pasar por 
el período de rotacion porque to,las lag leye~ libera
les han tenido que pasar, como la lei <le libertad de 
imprentll, la de incompatibilidttd~s i tantas otra,; 
conql1i~tas de la libertad. 

Digo esto, señor, contf'stan¡Jo el di$curso que con 
profuuda estrañeza de mi parte, acaba de prollun
c!ar lino de mis honorables cole¡;-as que persigue 
lo mismo que nosotros, que obedece a las mismas 
aspiraciones i a los mismos principios, el Honora
ble señor Senador por CoqujI}1bo. 

¿Por qué no vamos derecho i de UII solo paso al 
fin? pregunta Su Señoría, e increpa al Gobierno que-
110 haya presentado al Senado un proyecto de re
forma completa i definitiva ea sl}¡itit.uciun al de la. 
Cámara de Diputados qlle 1m llegado a calificar Su: 
Señoría de refol'ma de embeleco. 

¿Oivi(b el señor Senador que'el proyecto en ue
bate obtuvo la aprobacion de la inmensa mayoría 
de los Diputados que componian la Ca mara que lo 
aprobó deS[lUeS de prolongaria lucha, de sérias i cJe
tenidlls meditacione8 i de largos i animados dehate,? 
¿Ol vida todavia que tJl añ'¡ pa~a,lo no mas, la actual 
Cámara de Oipllta<los hizo suyo este mismo prc>y'-'c
to recomendando con vivo interes su discusioll i 
pronto despacho al Honor!lble Sena/h.? 

N o, seüor, el Gobierno habría hecho mal, habria 
procedirlo impru,lelltemente, si (leselJtendiéndose de 
estos antecedentes, se huhit'ra anticipado al senti
miento público, apreslldlldos,~ a presentar otro: 
proyect:o en h\ f;mna q1le Su Señoría reclama. Ha
bria desconocido a sabienuas la voluntad de la Cá
mara de Diputados i habria eje/'cido una especie ue 
presion sobre 103 espíritus que tal vez no habríu!. 
estado di~puestos a tolerar. 

E! Gobiel'llo se ha m31ltelli(lo en la e5fera de ~ll> 
acciol1 cooperaarlo a la obra rerlliza·la i tratalHlo cId
abrirle camilla i de asegurarla. No ha debido ji' 
mas a'¡á anticipándose a los partirlos políticns, deJ;
entendiéndose de ellos i i;obreponiélldoseles ell cier
to modo para pr(Jpoller por 811 cuenta i riesgo una 
obra propia; e5clusiva, como lo pretende el señor 
Senador. 

7-8 
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Pero Su Señoría califica de reforma de embeleco 

';;la Iljue contiene el proyecto de la Cámara de Dipu
tados, En verdad que no comprendo este calificati
V0; no he oído o no he cmuprendido a Su Señoría 
ninguna raZOll séria para que se haya formarlo tan 
triste opinion del proyecto, cuyo alcance, cllyo es· 
píritu i cuyos términos no pueden ser mas c1ar08. 

¿ Es esta una reforma de eJUbelec,,? ¡Como! 
¿ Es cnestioll de embeleco la libertad de las con, 

,deucia,? 
Por lo demas, el proyecto da completa solucion 

,-nI problema. 
¿Qué hace en efecto? Ir de frente contra la,> doc· 

·trinas del partido c">l1serVa(Jor. 
El proyecto establece, spñor Pre$irlente, que en 

los cementerios administl'ados por el Estad~ o por 
las municipalidades, no podrá impedirse bajo pre

'teste alguno la illhumacion de los cadávert's de las 
per50nas que hayan adquirido o adquirieren sepul

·turas plulicnlares o de familia, ni el entierro de los 
pobres de solemnic1ao. Con ello no se violelltan los 
'Sentimientos de nadie, no se dida una !ei de des
pojo como ha sostenido el Honorable señor Pere'ra, 
-si no que, por el con trario, consagrando el respeto a 
la propiedad, sin distincion de sectas, se ampara i 
reconoce el derecho de todos. 

Pero antes de continuar en la defensa d,,1 proyec
"cto en su DJIldo, lleCesit6 rect.ificar Ullll. apreciaeiúlJ 
<mui equivorada del honorable Senador por CuriGó. 
'señor Rodriguez. 

Nos decia Su Señoría que este proyecto habia pa
sado ¡;Jor una larga vía crucis de contradicciones i 
·cambios; que el proyecto primitivo era completa
¡.mente distinto del actual, que ha concluido por se· 
~rararse enteramente del pensamiento que se tllvo 
'al inirial' esta reforma; que recayeron inf(lrmes 
contradictorios, pero separáll(lose ambos del objeto 
principal qne se tuvo en mira al principio 

Error. señor. Se acaban de puhlicar los antecl?den
''tes i de ellos no aparece nada de esto. CualquieJ'a 
'que lea los boletines de aquellas sesiones vt'rá que 
<110 hubo mas informes que el de la mayoria de la 
()oJUisioll que apoyó el proyecto en (Jebata i el de 
'<uno solo de sus miembros, el señor Ciriaco Valen
.. zuela, quien, siguiendo i defandiendo sus conviccio
,ues, opinó por su rechazo absoluto 

La filrma, pues, en que hoi se presenta contiene 
sustancialmente lo mismo que pediam)s en 187í, i 
solo se escujitó una redaccion que conciliara las (¡pi· 
Iliones manifestadas en el debate, ('hjando a un lado 
la parte reglamentaria, por decirlo así, de la mocion 
.sobre cementerios. 

Es curioso observar como esta leí que, en home
'tlaje a la libertad de conciencia, permite que los 
restos de los que vívi&l'on juntos en la tierra, liga
flOS por los vínculos de la sangre ¡del afectú, pue
.Jan estar reullldos en la tumba, se cOllvierte para 
los católicos exaltados en una espoliaciol\ i en tlll 

':atropello de sus creencias relijiosns; pero ¿c6mo se con 
seguiria que todos tuvieran la misma relijiou i "lue 
"desaparecieran las div&ljencias que, en esta materia, 
'Producen la educacion, el progreso contíllll() de las 
ideas, las investigaciones de la ciencia, eeC? Seme< 
jan le uniformidad es una quimera i el Estarlo que 
mira, en los cemllnterios, el cumplimiento de un 
,deber de proteccion i amparo a los muertos, un ob· 

Jeto de salubrioad pública, no puede ver en la se
pultacion de los cadáveres un asunto relijioso. 

Jamas hemos pretendido apoderarnos violenta e 
injustamente de las tumbas. El principio liberal res· 
peta la conciencia de todos; pero uo puede tolerar 
que no lile puedan enterrar en sus se¡>ulcros los 
cadáveres de las personas que han comprado ese 
derecho. 

Así retorcemos el fuerte argumento de nuestros 
leales enemigos. Es esta, señor, Ulla lei de libertad, 
una lei reclamaoa por la opinion pública, por el 
[Jl"Ogl'eso i la civilizacioll, i una lei Ilu(' consagra lo 
qlle la libertad tiene es,ablecioo en b República 
desde los albores de su inde!,endencia. 

¿Oómo sucede que ulIa lei que ampara las con
ciencias, se cOllvierta en lei de despojo i de ,ultraje? 
¿Acaso porque por ulIa Iparte de la sociedad se 
cree que sus restos 110 pueden reposar al laJo de los 
de personas que no pensaron como ellos? 

¿I cómo impedir, señores, que las i¡Jeas, los sell' 
timientos etc., 110 sean diversos entre los hombres? 
¿Cómo pretender que la i1ustracion, el progreso, el 
carácter, el estu,lio i mil circunstancias no hagan 
pror!ucir mil opiniones i doctrinas diversa~? 

Es una quimera, una ilusiono En llingun pais ci
vilizado hai una sola creencia absoluta .... 

El señor PEl~EIR,\.-¿Jle permite el honorable 
Senador una interrupcion? 

El señor VEHGARA A.-Con mucho gusto, señor. 
El señor PEREIUA.-Era solo para decir que to

do eso está manifestando la necesidad da crear un 
cementerio laico. 

E] señor V],RGARA A.-La interrllpcion de mi 
honorable colega establece el principio de donde 
arranca la lei que proponemos hoi en materia de ce
mellteri()~. Veamos lo que disponen las leyes patrias, 
ya que se ha circunscrito a este terreno la discu
sion por mi~ honorables contradictores. 

La juuta gubernativa de 1811 fué la primera que 
rompi6 con las tradiciones españolas sobre cemen
terios, pues nadie iglH)ra que tanto la a,!ministra
cion, como la posesiolJ de esíos establecimientos se 
habia confiado, en la metrópoli, a los obISpos i a 
los cura~. La reaccion comenzó en España por la 
real cé,lula de 180-1 que mandó separar los cemen
terios de los templos, i que llamó a intervenir en el 
gobierno de ellos al correjidor, junto con los curas. 

El dieziocho de octubre ele 1811, Re dictó en 
Sautiago pOI' la junta de gobierno nacional, un de
c~eto en el que se declara: «que es ya tiempo de 
« cumplir las reiteradas providencias que se han 
" librado para destenar la nociva costumbre de se
"pultar los cadáveres en las iglesias; que a este 
« efecto, se t.rate de construir un cementerio público 
« i comun en la parte que designe el Ayuntamiento, 
«( c()]]cilianilo la comodidad de los concurrentes con 
« h situacion del edificio, etc. 

E~t¡l reeolucion estableció, por primera vez, la 
necesidad de apartar los cementerios de las iglesias, 
i {)l'denó la construecion de aquellos en lugares si
tuadlls fuera de los límites de la ciudad i con arre
glo a ciertos principios de hijiene. 
- Vino, en seguida, el d~creto de 5 de junio de 
1813 que constituyó una comision de cuatro veci-
1I0S de Santiago, los señores Salas, Eyzagu!rre, Por
tales i Valdivieso, para que recojieran foudos, com
praran el terreno, i realizacen la obra del celllen-
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terio. Estos ciudadanos procedieron a entenderse 
con los reverendos padres de la Recaleta Domínica, 
quienes cedierollel terreno en que hoi existe el ce
menterio de Santiago, con la eondicion de que se 
les diese treinta nichos para sepulturas de los miem
br@s de la comunidad; i como se estimase en trein
ta pesos en aquella época el valor de cada sepultn
Ta, resulta que el terreno cedido importó, en reali
dad, novecientos pes()s. 

El cementerio, apénas clausurado i concluido, se 
abrió al público el dia 21 de diciembre de 1821, i 
,desrIe entóuces ha corrido a cargo del Ministerio 
del Interior. Tuda esto aparece de un inf(Jrme que 
el señor Portales don Estanislao, pasó al Gobierno 
de aquella época. 

Haré aquÍ, de naso, señor Presidente, notar la 
equivocacíon sufrida por el Honorable señor Pe
reira, al asegurar que los padre~ de la Recoleta pu' 
sieron la. condicion de qile el cementerio fuese cató
lico, i que, atendido su estado relijioso, el lugar ce
dido fué esclusivamente para los católico~· 

No es, por cierto, un medíoadecuado para pro· 
bar el derecho de dominio de la Iglesia, la presun
cíon de la voluntad de los reverendos padres; i lue· 
go, no habiéndose fijado en el contrato semejante 
restriccion, mal puede deducirse ahora que el Go· 
bierno admitió i consintió en ser un simple delega. 
do de la Iglesia católica, en la administracion del 
-cementerio de Santiago. 

Por otra parte, ¿qué entidad jurídica representa 
]a Iglesia católica, entre nosotros, para adquirir do
minio en los cementerios, i delegar la administra· 
~ion de ellos en el poder civil? Mas tarde me ocu
paré de esta cuestiono 

Vino despues del decreto que he citado, el Senado, 
consulto de 16 de agosto de 1819, base, puede de
cirse, de nuestra lejislacion en esta materia, i en él 
se estableció que era incompatible el culto que se 
tributaba al Ser Supremo en los templos con la coso 
tumbre dEl convertirlos en dep6sitos de cadáveres i 
de corrupcian, i ordenó la separacion, de que he 
hablado ántes, por la necesidad de mirar por la sao 
l'Üd pública. 

El dictador O'Higgins espidió, con fecha 22 de 
noviembre del mismo año, un decreto en que de· 
dara: «que persona alguna, sea de la calidad, ca .. 
«rácter o representacÍon que fuese, pudiera eximir
~<se de sepultarse en el panteon, i conminó COIl una 
«multa de 500 pesos al que solicitase lo contrario.» 

En 31 de julto de 1823 se espidió un lluevo de· 
creta, haciendo estellsivas a todo el territorio de la 
República las disposiciones dictadas para el cemen
terio de San ~iago. 

Posteriormente se han dictado diversas disposi. 
ciones reglamentando los cementerios i fijando sns 
aranceles. Se desprende de estos antecedentes que 
desde los primeros albores de la independencia, el 
cementerio se ha mirado en Ohile como un ramo de 
policía sanitaria, com(l un lugar público i comun 
para dar asilo a todos los muertos, sin distincion de 
rangos ni de creencias. 

Pero $e dice: en uu proyecto como el que se pre· 
senta i en qU3 se trara de cement-erios costeados por 
~l Estado i por las Municipalidades, no puede esta
blecerse el principio de promiscuidad de las tum
bas. ¿Por qué los católicos han de quedar de peor 
condicioll que los disidentes? Los católicos, se agre· 

ga, nos veríamos obligados a salir del lugar en qUé" 
se pretende mezclarnos con individuos de distinta. 
creencia. 

¿Por qué decir esto? ¿Acaso los individuos que 
caen bajo cualquiera especie de prohibicion canó
nica, los párvulos no bautizados, por ejemplo, no se 
encuentran en el mismo caAO que los disidentes? 

Aquí solo se está tratando dA prevenir que, so 
pretasto de disposicion eclesiástica, se prive de se
puJtacion a una cantidad inmensa de los habitantes 
de Chile. 

Se objeta tambíe'), por los Honorables Senado
res por Coquirubo i por Cuncó, que este proyecto 
solo se refiere a los cementerios de Santiago i de 
Valparaiso. Pero yo pregunto: ¿podia ocurrirsele a 
la illlstra<la Cámara de Diputados de 1877 dictar 
una lei de localidad, uualei casiústica? No exaje
remos las cosas diciendo que se trata de dictar una 
lei ridícula. . 

La leí habla, señor, de cementerios públicos, coso 
teados por el Estarlo i por las Municipalidades. 1 
a este propósito debo advertir que álHes de discu
tir~e este proyecto en la Cámara de Diputados se 
hizo la c1asificacion de todos los cementerios de la 
República en !lll cuadro que se llevó al Congreso. 

Otro señor Senador sostiene que este proyecto pe
ca por su base: que es inconstitucional. 

El seiior BALMACEDA (Ministro del Interior).
Va a dar la hora, sefior Presidente. 

El señor V ARAS (Presidente).--Si el señor Sena
dor necesita de algun tiempo mas para desarrollar 
sus iueas...... . 

El señor VERGARA A.-Sí, señor, no me seria 
posible concluir en los pocos minutos que restan de 
sesion. 

El señor VARAS (Pr(lsidenta ).-8e levanta la se
sion, quedando Su Señoría con la palabra i en ta
bla el mismo asunto. 

Be levanto la seaíon. 

JULIO REYES LA VALLE. 
Redactor de sesiones. 

SESION 5." ORDINA.RIA EN 13 DE JUNIO DE 1883. 

Pre~idencia del 8eñor Varas. 

SUMARIO. 

Cuenta.-El señor Ministro de Marina presenta 108 datos 
relativos a la venta de la Artm'o Pmt pedidos por el Be
ñor Fernandez Concha.-Continúa la ai.cusion jeneral 
del proy~cto sobre cementerios i con la palabra el señor 
Vergara Albano, que defiende el proyecto i rebate las ob
servaciones hechas a él en la ses10n anterior.-Se ~u8pen
de la sesion.--A segunda hora, a indic"cion Elel señor Mi
nistro del Interior i con la oposicir.n del señor Sanfuen
tes, se acuerda por 26 votos contra 3 dejar la discusion 
del proyecto sob:e administr~ion de ferroc3rriles para. 
despuea de termmada la pendIente de el de cementerios. 
-Continúa ésta i con la palabra. ha~ta terminar fU dis
curso, el señor Vergara Albano.-Se levanta la sesion. 

Á sistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
daquedano, Manuel 
Besa, José 
Concha i Toro, Melehor 
Ouadra, Pedro L., (Ministro 

de Hacienda) 
Eastman, Adolfo 
Elizalde, Miguel 

MarcoJetp., Pedro N. 
Pereira, I,uis 
Puelma, Franci~('o 
Recabárren, 1\13 nueI 
Rodríguez, Juan E. 
Sanfuentes, Vicente 
Ureta, J(,sé Miguel 
Valdes Vijil, Manuel 


